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H O R A R I @

Para la publicación de avisos en

el 'BOLETIN OFICIAL regirá eS 
siguiente horario:

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO I 
Gobernador de la Provincia 

SR. BERNARDINO BIELLA 
Vice Gobernador de la Provincia 
ING. JOSE DIONISIO GUZMAN

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Sr. GUSTAVO RIVETTI 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. BELISARIO -SANTIAGO CASTRO

DIRECCION Y (ADMINISTRACION

J. M. LEGUIZAMON 659

TELEFONO N9 4780

Director
Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

' Art 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFIClAL’se*  tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrade 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). -
SF A s^g’FnTTTT e s *

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art 1 í9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. .Posteriormente no se admitirán reclamos.
' Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la .suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
rje su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loa pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art.. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 
na!r los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que ce haga cargo de los mismos, 
el. que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a, medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del tiño 19-53.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de íecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 °/o del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio-- 
nc-s de avisos generales, etc., lo es con anterioridad ardía 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto. '

VENTA DE EJEMPLARES: ;
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta l año ” 1. 50
Número atrasado de más d'e 1 año .................  , " 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual............................   § 11.25

trimestral...................    ” 22550
semestral........................................... ” 453)0
anual .................................................. ” 90 .p0

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras pomo un centímetro, sa cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M[N. (§ 3.75). .
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

riguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página....................... ......................................................................................... § 21.00
2o.) De más de % y hasta % página............. ............ ............ •...................... ,...................................................« 36.00"

; 39) De más de ’/í y hasta 1 página........... ...    ” 60.00.
• 4<o.) De más de 1 página ee cobrará en la proporción correspondiente:

■ DIRECCION Y ADMINISTRACION — J. M- LEGUIZAMON N9 659 !
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EüBUCACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
a 300 palabras > 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios............... ................................................... ..
$

45.00
$

3.00
$
60.00

$
4.50.

$
90.00

$
6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde .................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ................a,..,.. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 enr

de vehículos, maquinarias, ganados .... 
de muebles y útiles de trabajo ...............

60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00. 9.— cnt.

Otros edictos judiciales . 1< ............. ....................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 CWL
Licitaciones................................................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.06 cm.
Edictos de Minas........................ .............................. 120.00 9.00 ■ ■

más el 50%
w———~ ' ' ' ■■■

Contratos de Sociedades.......................... .............. 0.30 palabra 0.35
210.00 15.00Balances..................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 cm.

Otros avisos............................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

S UMAR.IO

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.

M. de A. S. N» 116 del
117 ’*

118
119

12| 5158.— Concede licencias por enfermedad a personal del Hospital del Milagro ............................
— Acepta la renuncia presentada por el Asesor Letrado de la Caja de Jubilaciones y de„ 

signa al Dr. Hugo Barroso ............................................................................................
” — Acepta la renuncia presentada p'or ia cocinera del Instituto del Bocio .........................

— Reconoce los servicios prestados por una enfermera de la Oficina de Paidología de la 
Asistencia Pública ........... . ...........................................

124

131

de Gob. N“

132 -
133 ”
134 ”
135 del

" — Reconoce los servicios Prestados por un médico de guardia de la A.. Pública ..................
— Reconoce los servicios prestados por un Médico de Consultorio de la Oficina de Paido_ 

logia de la A. Pública ............. ;..............................................................................................
’’ —Concede licencia especia’al Director del Instituto del Bocio ............................................

— Deja establecido que la imputación correspondiente a la designación del Dr. Manfred 
Feilbogen ............................................................................ ...................... .............................

” — Concede licencia extraordinaria por servicio militar a un empleado del Hospital San
Francisco Solano de El Galpón ...............................................................................................

" — Reconoce los servicios p restados por una empleada del Hospital Arenales ..................
” — Reconoce un día de guardia realizada por el Dr. Kjeld Quis¥ cfiristensen ...................
” — Reconoce los servicios prestados por personal dependiente del nombrado Ministerio ..

” — Reincorpara a un empleado del nombrado Ministerio ........................................................
— Reconoce los servicios prestados por un enfermero nocturno de ia Asistencia Pública 

" — Concede licencia extraordinaria por servicio militar a un mucamo del Hogar de Ancia„
nos General Arenales de La Merced ....-.............................................................................

” — Prorroga la designación de la Dra. Góldina Epaztejn de Kortsarz ...................................

” — Reconoce los servicios prestados por un empleado de la Dirección de Administración ..
— Rectifica el Art. 1? de la Resolución N? 44, dictada por la Caja de Jubilaciones .........
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ......................................................

13| 5 |58.—Deroga los decretos Nos. 60 y 141, dictados el 7 y 14 de octubre 'de 1955 .....................

1492 al 1493

1493
1493

1493

1493

1493
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1494
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1494

1494 al 1495

1495
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1496
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122 "
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12? "

128 "
129 ”
130 "

M

EDCTOS DE MINAS:

N° 1510 — Solicitado por Esperanza U. de Liendro — Expte. N? 2594—L1........................................................................................ 1496'
N’ . 1481 — Presentado por Camilo Isa EXpte. N? 2265—1.— ......................     '............................................................ 1496
N’ 1480 — Presentado por Camilo Isa Expte. N? 2275—1.—.............. 7.7 7 7 7.... 7.7 7.. 7 7 7 7.7..........7 .. 7... 7 1496
N° 1479 — Presentado por Camilo Isa Expte. N? 2268—1.—................. . 7..'.'.'.'. *.'.  7.77.7.7..........7..... 7.7.   1496
N» 1478 — Presentado por Camilo Isa Expte. N" 2276—1.—.......................7............     1496

NQ 1470 — Presentado por Juan Marotta Expte. N? 2282—M.,................................................................   1496 al 1497
N’ 1469 — Presentado por Juan Paggiaro Expte. N° 2682—P.'............................... . ............... . .......... 7.............................................  1497
N? 1463 — Solicitado por Francisco Miguel Hernández — Expediente N? 2310—EL .................................................................... 1497

. N’. 1462 — solicitado por Francisco Hernández — Expediente N? 64.126—H. ........  1497
N? 1461 — Solicitado por José B. Tuñón Merino — Expediente N? 2295—T..................,V................................................................ 1497
N? 1460 — Solicitado por Fortunato Zerpa — Expediente N° 64.127—Z......................................................   1497
N? 1459 — Solicitado por Fodtunato Zerpa (h) — Exp-dieute N’ 2391—Z.............................................. '....................................... 1497

LICITACIONES PUBLICAS: ,

N" 1509 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública NO 436 .....................       1497
N’ 1504 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. N? 430 ............................................. ......................    1497 al 1498
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....... ......................  i...............■_......................  ' 1498 
435.'.............................  .’........  •............. 1498
434 ..........................  1498

N9 1503 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Pública N? 438'
N“' 1502 — Yacimientos -Petrolíferos Fiscales — -Licitación Pública N?
N9 1501 — Yacimientos 'Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública- N°
N? 1491 — Y. P. F. - Licitación Pública N» 431. .......... ............-................................. 1498 • '

NV 1490 — Y. P. F. — Licitación Pública Ñ9 429.......................................... . ........ . ........................ . .....................1493’
N? 1489 — Y. P. F. — Licitación Púb’ica N? 437.......................  ............................., 1493’. •
N9 1488 — Y P. F. — Licitación Pública N9 433. ...  71.....................  ........................................... ,1498
N9 1487 — Y. P. F. — Licitación Pública Ñ9 432........................................ ....................... 1498
K? 1457 — Dirección General de Fabricaciones Militares» — Licitación Pública N» 523/58............. ............................ .»............... 1498' '

1 ' ' ' e
LICITACION PRIVABA: ' . .

■N9 1511 — Administración Gral. de Aguas — Provisión de motores. .................    ,1498

EDICTOS CITATORIOS:

N?
Ñc
N9

1512 — s.|por Florentín
1506 — s.| por Delicia
1500 — s.| por Braulio

Tilca
Guanaco
González y Antonia Quipildor'de . González

y otros .... 
de Rojas

1498 
,1498 
.1498

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: ,
N9 1499 — De doña Josefa Adasme o Adasmo de Esparza .........................................................................     '
N? 1494 — De doña Antonieta B-oezio de Di Gianantonio........... ;...........................................~
Ñ9 1492 — Dé dqn Ensebio Toscano y de doña Justina Arroyo de Toscano........................................... ‘.............................................
N9 1486 — De doña Lucinda o Petrona Lucinda Coronel Vda. de’Núñez................................ '.................................  i.
N9 1477 — De José Pérez. .............................. ................. . ......................................................... .......................... ................. ............. .
N9 1465'—De Francisco Canchar!...................¿...........................     .
Ñ9 1449 — De doña María Luisa López de Salgueiro.................................... ............. . ............................... . ...............’..............  .
N» 1448 — De don Segundo Paredes....................... . ................................ . ........................................................... :..................... .
N9 1445 — De don Juan B. Gudiño........... . ..‘.o.............. ............................... ............................ . ............................... ......................
N9 .1439,— De Jesús Otero y Valeriana Guaymás de Otero.............................'......................... . ................. ............................. .
Ñ9 1431 — De Bautista América Barassi. ..'...... ......... . ........ ................ . .......................... . . ...................... . ....................................
Ñ9 1425 — De Francisco Saravia. ...............................................        ■'

N9 1423 — De Bajos Meri. ........................................................  .'..................... ....................................................................... . ............
_N9 1422 — De Pedro Fortunato 'Lávaque., ......................... ” .................................................................... . . ............... . ........ i...
Nr 1420 — De Antonio García Ñuño............................................................ . .................................................................. ........ . ...............
Nc 1419 — de JacinfS Brito y Aurora o Felisa Aurora Figuerba de Brite. ........... •.......................................................
N9 1418 — De Esperanza Bravo de Lizarraga............................ ............................................................... . ................................................

N9 1410 — De don Aríatolio Laxi.............................................. .. ........................... ............................................... ............................. ...»»
N9 1409 — De doña Sara Salomón de Mulki. .................. .. ............................................................................................................. .
N9 1406 — De don Antonio Rodríguez. ............ ............ .............................................. . .......................... ............................................
N9 1398 — De doña Nicéfora Reynaga de Marín. ..................................................................... ............ ••••............. ........ ••••■
Ñ° 1397 — De Clementino Díaz............................... ............................... ..........................: .-i’ . '
N9 1393 — De don Juan Patta o Juan Mura Patta............ ................................ ............ ................................... . ..................................

< Nr' 1391 — De don Rafael Hurtado.............. . ................... . ................................................... ...................... ..... ........ ..............
N9 1383 — De Carlos-Fernández ........................................................................................... . ................................. . .............................
N9 1382 —De Antonio o Antonio José Clerico .................... ~. ........... ........................................................... ................. . .................
t ' ' ■ ' • ' ’ . ’ .

Ñ9 1374 — De don Raúl García...................... . ................................ .. ......................... ...................................... ......................................
Níj 1364 —j De don Fernando Gaudencio Sémbinelli ....-................. ...................................................... . ...................".......... -........
N9 1363 —De don Miguel Zoireff ......................................      »••
N9 1358 — De don Máximo Cruz ............................     .i...»
Ñ9 1349 — De don Urbano Martínez......................   '........ . ............................................... . ................... . —
N9 . 1342 — De doña Mercedes Francisca Ortíz de Pastore............................................................................. ..............• ............
Ñ9 1329 — De don Félix Sfeir ................................................... ■........................... ............................................. ......................................
•Ñ9 1328 — De don Alfredo Módesto Matorras ......................... ........................................ . .........................•'..............    .
N9 1323 — De don José Carmen Cari............................................................ ............................... ............................................... .............
N9 1313 — De don Eleuterio Wayar. ......... ................. . .................. . . ................. . ..1.’......
N9 1309 — De doña Josefa Guadalupe Anselmino de Fanjul............................       '•
Ñ,9 1304 — De don Francisco Canchare. .................................................................................. .......... . ............... ....................................

1499
1499 .
1’499 :
■1499
1499'
1499
1499 -• -

1499
1498 -
1'499 . .
1499
1499-

’ . 1499.
1499' 
1499 

^ -1499 
•^..1499

. - S 1499
•• '• '14'99 ■ ,

'1499
' 1499 
' 1499

.1499 '
.149'9

1499.
1499 .-

.1499
1499

• ''1499
.1500

1500 ■■'
/' Í5Ó0 

■' .1500
.1500
1500 

. ' 1500
1500 '
1500 -

REMATES JUDICIALES: ■ ■
* v .- *

Ñ9 1505 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: José Amerise vs.' Alberto Abdala ............................................................ .
N9 1498 —Por Julio César Herrera — Juicio: Martínez Ismael vs. Francisco Dagobertn San Román ...........-..................
jsj? 1497 — por Julio César Herrera — Juicio: Aserradero San Antonio S. R. L. vs. José Luis Correa ................................

’ ' > ■ I
N9 1493 —Por José Alberto Cornejo — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Raúl Teiésforo Lazcano. ............. ‘
jqv 1484 — por José Abdo — Juicio: García Martínez vs. Tránsito Sotelo.-..................................................................1.............
N9 . 1483 — Por José Abdo — Juicio: Santoa Ramón y Vicente Caro vs. Vicente Mbntoya....................................................
N9 1473 —Por Julio César Herrera — Juicio: Lovaglio Ello Raúl vs. Longombardo- José.................................................... • • • \
Ñ9 1467 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Jorge Sanmillán Arias .vs. José Manuel y Jorge Mario Cardozo.  .................

N9 1436'— Por Julio César Herrera — Juicio: Pérez Pedrb'“Nolasco vs. Pérez Luisa S'emeseo de.........................:......................
N9 1426 — Por José Abdo — Juicio: Cubilar Carlos Hugo vs. Stares Vidal D. y Sacarías. .....................   —
jl9 1414 — Por: Gustavo A. Bollinger —Juicio: Bramuglia María F. Herrero de vs. Cairo Serafina A. G. . ....................... .
N9i 1405 — Por Adolfo A. Sylvester — Juicio: Jorge Martín Sanmillán Arias vs. Aureliaño N. Torrontegui. ................ .
N9 1346 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Tritumol 8. A. vs. Sucesión de Manuel Floree......................... . ........................

POSESION TREINTAÑAL: ’
N’ 1330 — s.jpor José Verta. ..........................       •

1500
1500
1500 ;

.'•1500
1500
1500 

’ 1500
1500 al 1501

'1501
1501 ! 
1501

. 1501
< ■ -1501

f,

1501
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
fXVÍ■ -W.i< 1468 — Solicitado por Angel Mariano Báez. ................. ¿

. RACIONES A JUICIO:
XÚ¿1450— Establecimiento, Industrial Okinawa S. R. Ltda. •
¿ÓNCURSOS CIVILES:
N» 1392 — Antonio Solivellas.......................................................
. ' \ ... ... ,V ..;s>

1501 al 1502

Í50X -

1501

■ ÜÉFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES
N^S’< 1476 — Del Instituto Médico de Salta S. A. .......... ,i»hi.ou. a 

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N1' 1508 — García & García — Soc. Mercantil Colectiva ............................

1502

1502 al 1503

Asamblea: ....... . . •
N?SÍ 1507 — La Arrocera del Norte S. A., para el día 30 del dcríleñte .. < 
WíAviso&i
“AVISOS A LOS SUSORIFTORES ..............

. C "AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........

■ SECCION ADMINISTRATIVA

1503

1503
1503'

acuerdo a. lo.-que establece el Art. 14° 
del Uecr.eto Ley .N?.-Q22J57. ... t,

Art. I 29.— Concédense veinte (20) 
días de licencia, por enfermedad, con an 
'teñoridadca'l'dlíd 12 de .enero.d.el corrien 
te año,! al Oficial 6°, Inspector de Higie 
ne; Sr. Raúl Paterson, L. E..N9 3.931 .

■ I JÜ; de .acuerdo- a 10 .que establece el 
Art. 14\del Decretp Ley N9 622(5 7.

Art. í 39.— Concédense yéinte (.20) 
días*  de licencia por enfermedad, con an 
terioridad'al día. 1’4 de‘enero del corrien 

ute año, ‘a, 'la1 Auxiliar 59, Serv. Orales, 
ael ‘Hospital ’dél Milagro, Srta.. Nilda Á 
guilar, L,.C, N9 3.63,4,243; d.e acuerdo 
a lo que establece el Art. 149'del Decre 

..to Ley..N9-622|5¡U-.; HC .. t 
•■■*  >Art.. 14?.r— Coxicé'dqnse seis (6)¿xlías 
de licencia por enfermedad, con anterio

• ridad abdíá 1-4-de eneró del corriente! a 
ño^’a'la’ Auxiliar,59, deTlá Dirección del 
Traba)o/'Srta; Inés- López, -—L. C, N9 
•3 .-634.31 0;- de', ácüérdo a- lo’que"'esta

• blece’ el art, 149 del Decreto Ley N9 62 2
5 7. ., _ v

Art. ’l 5®..s-- Concédense cinco (5 lidias 
■de lidencL por. .enfeinredad, ¿cbn ajerio 
ndad al día 15 de eneró del. corriente a 
ño, ala Auxiliar 29,. Enfermera déJ’Hos 

- pita!,del-Milagro, -Sra.^Benitaide Jerez, 
. L..*  G- «N9 ' 1672•, 69.5d?. acúerdq 'a lo 

que establece el Art 1Ó“ecretó Ley 
N * 62215 / • ■ * . £,, ¿r t i •
. Art. 169.'— Concédense diez (10) días
ndad al 'día: 1.7 de enero del'corriente 

•i añoj.-adat Auxiliar. 59,.1Sér^...Graíe8, del
Hospital del Milagro, Srta. .Encarnación 
Díaz!, L. C. N.9 1.446.637; de acuerdo 
a lo que establece el art. 14?t deF Decr© 
to Ley N9 62.2157. .
i *̂ —‘ Cohcedétisé cinco (dfá§

de Acéi>cia'por enfermedad,'"eon antena 
'.ndad al día 2.0 de¿ eue.r,o _dél,corriente a 
'*no,  a Ja Auxiliar 3°. Enférm.éi'a del Ho§p 

de Lgrma. (§ra¿_^og»L.tjü(a JE de
. do ajo •qüe.pstablece el art.' l’49 del Dé 

creto Léy. .N9 62.2[57.
_ Arí- Í8^.^—- •CófíééctéiiB'e ••cinco- (5)

• I T^n''' - feft QéhdJ8-} ¿fe ■ MJ?Íéí Steh’ fef ’teríoriidYdía’To de‘ SrS
ds'kmcia por enfermedad, antena B< de Torres, L, C. N9 1.261.437; dé te año, a la Auxiliar 1?, Tejpfópísfo

ridad al día 20 de diciembre de 195 7, 
a la Auxiliar 59, Cocinera del Hospital 
del Milagro, Srta. Angélica Giménez, L.. 
C. N9 1 .629.946, de acuerdo • a lo ■ que 
establece el Art. 149 del Decreto Ley 
N9 622157. . . . ...................

' Art. 69.— Concédanse :diez‘ (10) - días 
de licencia por enfermedad; con anterio 
ridad al día 24 de diciembre de 1957, 
al Oficial 59 Bioquímico del Hospital .del 
Milagro, Dr,. Carlos Á. Cadena, L. E‘. n- 
3.955.994, de acuerdo a lo qué-estable 
ce el ‘art. 159 del Decreto Ley N9 6221 
57.

Art. 79.¡— Concédense siete. (7) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 25 de diciembre de..195.7, 
a la Auxiliar 49, Cocinera del Hospital 
del Milagro, Srta. Narcisa Ramqg, L. C. 
N9 3.026.810, de acuerdó'a lo”gue es 
tablece el art. 149 del Decreto Ley N9 
622l57- ■ ‘Art. 89.— Concédense seis- (6-) “días 
de licencia por enfermedad,' ccúi' anterio 
ridad al día 26 de diciembre de 1,95 7, 
a la Auxiliar 59, Ayud. Enf. C. _V. R...M. 
Srta.. María Angela Fernández, L. C. N9 
2.760.040; de acuerdo, a lo que estable 
ce el art. 149 del Decreto Ley. N9 622 57.

Art. 99.—• Concédense cinco (5) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día í9 de enero del corriente 
.año, a la; Auxiliar 4°, Cocinera del Hos 1 - ---- ■_ ■ —v
pital del Milagro, Sra. ‘•Naf'cisálPr'de Ra Aae licencia por enfermedad, con anterio 
mos, L. p. JM9 3.028.810; de.’actíérdb a ’ ridad al 'día : 1 7 Ja «nwá «kl, «Aiw'aHin 
lo que establece el art. 149 dél Decreto - 
Ley N9 622|57,- '• - .....
Art. 109.—Coñcédensé'cinco (5)"- 7díá§ 
de"' licertcia por enfermedad, coh '-anterio 
ridad‘al .día 2. dé enero del.corriente a ■

. , ----- nó, Auxiliar 5-9, dé"'’Sérv.''-Grales<
’’d|i Art. 4’.—• Concédense cinco (5) díág del4Hospital del^Milagro, Srta. Susana 

licencia por -enfermedad, con anterío -. Yapura, L.jG N9 1 . 71 7,976; dé -.acuer 
Vjíídad al día 1.7 de-.dicíémbré.de-195 7i a do a lo que establece él ar„. 14 del Dé

‘lEla Afiliar 59-Cuidadora, déí. Hogar del creto Ley N? 62215 7. .■ , . “F
Sra. Milagi‘0 R. d^Lóp.ez, L. C. ■’\,ArC' l-l9; —• Gohfieden&é • oncá (II)do aj’o •a'üe'.ésfaMece el art.' .1’4$ del'ñé 

rN'7»'r/7iy/7, u.c avucr^uu & lo que es
. ,,jtablecé él Art< 149 del Décfétó Ley N9

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 116—A.
. íR/Salta, 12 de mayo de 1958 .

S'r^VlSTO los certificados de licencias por 
«enfermedad expedidos por el Servicio de 
'Reconocimientos Médicos y Licencias, a 

‘ifáyor dé diverso personal del. Ministerio 
‘ .deí rubro y atento a lo informado por ’ 

la;Oficina de Personal del mismo, 
, .. El Gobernador de la Provincia de Sali^

A DECRETA:

l-Síi,Art. 19.~— Concédense treinta y cua 
4b?© (34) días de licencia por enferme 
jdád, con anterioridad al día 24 de no 
Sviémbre de 195 7, a la Auxiliar 49, Ayud. 
V'Enferm. Hospital del Milagro, Srta. San 
.tos Nuñez, L. C. N9 1.251.289; de a 
’.cáerdo . a lo qué establece el Art. 149 
l^fel Decreto Ley N9 622|57.
J^gArt. 29.— Concédense quince (15) 
¿días de licencia por enfermedad, con an 
\ terioridad al día 13 de diciembre .de 195 7

‘ fi.áírla Auxiliar 59, Mucama dél Hosp. de 
Oran, Srta. Odilia Alderete, —L. C. N9 
0.821.251; de acuerdo a lo que esta 
blece el Art. 149 del Decreto Ley N9 

v622157.
i'íSl Art. 39.™, Concédense diez (10) días 
v*iáe  licencia por enfermedad, con- anterio • 
n-XÍdad ,al día 16 de diciembre de 1957, a 

Auxiliar ,59i de’ Serv.“Grales. del'Hos 
(taítal del Milagro, Sra. Mafia de Balizan 

C. N9 0.661 .472; de acuerdo a lo d(7licericia por enfermedad, coh'anterió 
«.-q.ue.e,establece- el Art. 149 del Decreto „.L._ __ 1 ..

^Téy N9 622|57. ■ no, ;á!yia'v>Auxiliar n5-9, dé"’’Serv.''-Grales<
Art. 49.<Iiáw k-unv-w J --- ------TO ‘ l “-7V-7 ' ri'-yz:--------i ¿de licencia por -enfermedad, con anterío ■. Yapará, L. (G> N9 1 , 71 7.976; dé -.acuer 

&ad al día 1.7 de-.diciémbre.de-195 7j a J‘ " 1A9
Auxilia? 5 ^Cuida^ora» ¿(él. Hógár del

N9 9.479.879, dé ácüéfds a lo que és días de licencia por enfermedad, con an 
.i A.,.. M.O á_f Í _ US terioridad al día ? de.enero def corrien

te año, a ,lá..Auxiliar 59 dé SérV.. GraleS.:622|57. • 
o,-Art. 59
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la A. Pública, Srá. María de Cancino,- 
L. C. N9 9.480.^700; de acuerdó a lo 
que establece el art. M9 del Decreto 
Ley N9 62215 7.

Art. 199. — Concédense cinco (5) 
días de licencia .por t enfermedad, con an 
terioridad al día 20 de enero del corrien 
té año, a la Auxiliar 59, Aux. Serv. Anat. 
Patológ. Hospital del Milagro, Sra. Né 
lida Juárez de Albarracín, L.. C. N9 3.53 7 
539; de acuerdo a lo que ■ establece el 
Art. 149 del Decreto Ley N9 622[5 7.

Art. 2 O9. — Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
.terioridad al día 2U de enero del corrien 
te año, a la Auxiliar 49, Cocinera del 
Hospital del Milagro, Srta. .Sixta Albor 
noz, L.- C. N9 9.490.93J; de acuerdo 
a lo que establece el Art. 14 9 del De 
creto Ley N9 62215 7.
• Art. 219.— Concédense seis (6) días 
de licencia por enfermedad, con anterio 
ridad al día 20 de enero del corriente 
año, a la Aüx. 39, del Serv. Odontol. 
del Hospital del Milagro, Srta. Tomasa 
zGuerraT L., C. N9 1.637.017; de acuer 
do a lo que establece el art. 149 del De 
creto Ley N9 62215 7.

Art.'229.— Concédense tréinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 21 de enero del^ corrien 
ce año, a la Auxiliar Principal, Cabo Eñ 
•fermero del Hospital del Milagro, Sr. 
Gregorio Yapura, L. E. N9 3^959.066; 
de acuerdo a lo que establece el artículo 
149 del Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 239.__ Concédense diez (10)
días de licencia por enfermedad ,con an 
terioridad al día 21 de enero del corrien 
:e año, al Auxiliar 59, Jardinero del Hos 
pital del Milagro, Sr. Francisco Montoya 
L. E. N9 3.874.835; de acuerdo a lo 
que establece el art. 149 del Decreto Ley 
N9 62215 7.

Art. 249. — Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al día 22 de enero del corrien 
te año, al Oficial 29, Capataz de Taller- 
del Hospital del Milagro, Sr. Guillermo- 
De Ceceo, L. E. N9 7.21'6.109; dé a 
cuerdo a lo que establece el art. 149 del 
Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 259. — Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad, con an’ 
terioridad al día 23 de enero del corrien 
te año, a la Auxiliar 59, Serv. Grates, 
del Hosp. del Milagro, Sra. Berta de Za''- 
lazar, L. C. Ñ9 1.629.479; de acuerdo' 
a lo que establece el aijt. 149 del Décre 
to Ley N9 622157. / .

Art. 269. — Concédense cinco (5) 
días de licencia por enfermedad con an 
terioridad al 'día 24 de enero del corrien 
te año, a la Auxiliar 59, Serv. Grales. 
del Hospital del Milagro, Sra. María de 
Belizán; de acuerdo a lo que establece el 
Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57. •

Art. 27°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archive
se.

<= BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO CASTRO

Es Copía:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9117—A.
Salta, 12 de mayo de 1958.
VISTA la renuncia elevada por el Doc 

. tor Francisco Enrique Juncosa^ al cargo 
de Asesor Letrado de la Caía de Jübi 
laciones y Pensiones de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia' de Salta 
DECRETA: , -

• Art. 1°.— Acéptase la renuncia -pre 
sentada por el Doctor Francisco Enrique- 
Juncosa, al cargo de Asesor Letrado de 
1^ Caja de Jubilaciones y Pensiones de , ficina de Personal y Dirección de Admi

la Provincia; a.partir de la fecha del pré 
sente decreto, y dánsele las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 29.— Desígnase al Doctor Hugo 
Barroso, Asesor Letrado, de 1¿ Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a partir de la 
fecha del presente decreto.

Art. 3y — Cumumquese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

.Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 118—A.
Salta, 1 2 de mayo' de 1 95 8.

Expte. N9 27.142|58.
. VISTO en este expediente la renuncia 
presentada por la Auxiliar 39, Cocinera, 
del Instituto del Bocio, señora María E. 
Pastor de Meccía; y atento a los infor 
mes producidos por la Subsecretaría de 
Salud Pública y la Oficina de Personal' 
del Ministerio del rubro,

El Gobrmatlor de la Prov’ncia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la Auxiliar 39, Cocinera, del 
Instituto del Bocio, señora María E. Pas 
tor de Meccía, con anterioridad al día 
30 de diciembre del año ppdo.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA J 
BELISARIO CASTRO. 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS-

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 119—A.
Salta, 12 de mayo de 1 95 8.
Expediente N9 27.401158.
VISTO este expediente relacionado 

con el reconocimiento de los servicios 
prestados por la señorita -Nelly Violeta 
Méndez, quién se desemp'eñara en reem 
plazo de la titular Sra. Emma Medina 
de Cabral que se encontraba en uso de 
licencia por maternidad; atento a los in 
formes producidos por la Oficina de Per 
sonal y la Dirección de Administración 
de este Departamento de Estado,

El Gobernador do la Provincia de Salla
D E.O. RETA :

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Nelly Violeta 
Méndez, L. C. N91 3.321 .672, como Au 
xiliar 59, Enfermera de la Oficina de Pai 
dología de la Asistencia Pública, ■ depen 
diente de la Dirección de Medicina Asis 
tencial, a partir del día 6 de abril del 
año en curso, y mientras dure la licencia 
por maternidad concedida a la titular de 
dicho cargo, Sra. Emma Medina de Ca 
bral.

Art. 29.— El gasto que demande el 
3cumplimiento del presente decreto debe 

rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 
I, Principal a) 1, Parcial 2| 1 de la Ley 
de Presupuesto, en vigencia.

Art.. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértesa 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro

ES COPIA!
ROBERTO EtlAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 120—A.
Salta, 12 dé mayo de 1958.
Expediente N9 26.,86458.
VISTO este expediente; atento a las 

actuaciones producidas! y a lo informado 
por la Subsecretaría de Salud Pública., O 

nistración del Ministerio del rubro,
.El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el Dr. Julio A. Cordero, 
L. C. N9 1.293.986, como Jefe de Sec 
ción, Médico de Guardia de la Asisten 
cía Pública, durante el tiempo compren 
dido desde el 3 al 12 de febrero del año 
en curso, por haberse desempeñado en 
reemplazo del titular del cargo, Dr. Be 
lisario Castro que 'se encontraba en uso 
de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto -que demande el 
cumplimiento de lo1 dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E; In 
ciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 2| I 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3V.—. Comuniqúese,-publíquese, insértese 
en el Registro'Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro -

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N9 121—A.
Salta, 12 de mayo de 1958.
Expediente N9 2 7.350J.58.
VISTO la nota cursada por el Jefe de 

la Oficina de ’Paidol. de la Asistencia 
Pública, solicitando el reconocimiento de 
los servicios prestados por el Dr. José 
Ashúr en Ia Sección Puericia de la cita 
da Oficina, en reemplazo ’-del Dr. Ber 
nardinq Massafra; atento a los informes 
producidos por la Oficina de Personal y 
la Dirección de Administración de éste- 
Departamento de Estado,

El Gobernador de la Pirovincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios 
prestados por el doctor José Ashur, L. 
E. N9 7.210.1 72, como Oficial 5 9 Mé 
dico' de Consultorio de la Oficina de Pai 
dología de la Asistencia Pública, duran 
te el tiempo comprendido entre Jos días 
7 y -1.5 de marzo del año en curso, en 
reemplazo del doctor Bernardino Massa 
fra que se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el pre 
sente decreto, se atenderá con imputa 
ción al Anexo E, Inciso 1, Item í, Prin 
cipal a) 1, Parcial 2 [ 1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3"__ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y' archívese. •

BERNARDINO BIELLA
_ Bélisario Castro
Es Copia: 

ROBERTO 
Oficial Mayor

ELIAS
de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 122 A. '
'• SALTA, Mayo 12 de 1958

Expediente N9 27.622|58
—VISTO en este expediente Ta nota 

cursada por el señor Director del Institu 
to del Bocio, mediante la cual solicita li 
cencía con el fin de asistir a la constitu 
ción de la Comisión-, de Lucha contra el . 
Bocio Endémico, creada por el Ministe 
rio de Asistencia Social y Salud Pública 
’de la Nación, como así también, para ac 
tivar las gestiones en la Comisión Nació 
nal de" Energía Atómica, en lo re.ferente 
a la provisión de. Yodo Radioactivo pa , 
ra el citado establecimiento; - atento al 
informe producido por la Oficina de Per
sonal del Ministerio del rubro,

El Gobernador cíe Ja Provincia úe Salta.
•; . DECRETA:- . "

Art. I9.—- Concédese licencia espe
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' cialj con goce dé. sueldo, al doctor Artu 
ro-Oñ.ativia Lí. E.' N? -3.944.903.,' Direc 
tór del 'Instituto del Bocio, a partir del 

•día 14 de Abril y hasta el21 del mismo 
mes, a fin de viajar- á la Capital Federal 

; donde realizará las gestiones enunciadas 
- precedentemente,' y' én. virtud de _ encon 

<■ "'tfarse cornprendido en las .disposiciones 
' ■ establecidas por él ' ártícülo 3 5° del De 

-’creto Ley N9' 62 2157. .7 ...' "
Art. *29-. —- Coinuníquese, publíquese, insérte.

■ v^en-el Registro Oficial; y archívese. •

. ~jgERNAR-DINÓ BIELLA
■ Belisario Castro 

ES COPIA: ...
. - ROBERTO’ ELIAS - _

Jéfe'. fle Despacho de A. Sociales y S. Pública

\ •■•EXCRETO N’ 123 A..
' ’ SALTA, Mayo 12 de 1958
L —VISTO que por decreto N9 12.013 

. \ ..de fecha 26.de Diciembre de 1957 se 
■ o. designa cóñ carácter interino al doctor

, Manfred ’Feilbogen, Oficial. 5 Médico 
de la Oficina de Paidología, de la Asis 
tencia Pública, a partir del día 23 de Di 
ciembre ppdo., y mientras dure lo licen 

--cia reglamentaria concedida al titular del 
cargo;.¿y . .

- —CONSIDERANDO:
Que el término de'la misma ha sido 

. ; hasta ,el día 22 de Enero pasado, corres
• ppndiendo.por lo tanto dejar establecido 

“ - la imputación que debe consignarse pa
- ra el. Ejercicio 1958;

. ’ ■ • Por. ello y .atento, a lo solicitado por la 
Sección de Liquidaciones v Sueldos,

■ 'El Gobrirtador de la Provincia de Salta 
DECRETA.:

Art. I9.— Déjase establecido que la 
. imputación correspondiente a la designa 

.' ción efectuada mediante Decreto N9 12.
. 01 3. de fecha 26.|,1215 7, a favor del Dr.

Manfred Feilbogen, en el período com
5 '-prendido desde el l9 al 22 de Enero 

é ■ .ppdo,,; Ejercicio 1958, es. Ia;.siguiente: 
. . .Anexó, E, Inciso^ I. Item 1, Principal a) 5 •

. ^Parcial 211- d.e la Ley de Presupuesto en 
\ vigor. /

7.7 Comuniqúese, publíquese, insértese
. , " en él'Registró Oficial’y archívese.

■ BERNARDINO BIELLA
- Béüisario Castro
\ ’7 ES. COPIA: -

• " /ROBERTO ELIAS ■ '
. '■ Oficiaí?Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

' DECRETO N9 124 A.
SALTA, Mayo 12 de 1958 
lápedieñte N9 27.386158 
—VISTO en este expediente la nota 

7 presentada por el Dr. Rafael F. ’Pedra
- iza, Director, del Hospital “San Francisco 

■- Solano”, de El| Galpón, en la cual comu 
7 nica que el empleado _ de ese establecí

miento, Sr. José Aroldq. - Chávez, ha si 
do incorporado al servicio militar el ’día 
9 de Marzo del corriente año;'y atentó

. - ¿. los informes producidos por el Depar 
. - ’taménto del.Interior y la Oficina de Per

l sonál, respectivamente,
-El Gobernador, de la Provincia de Salta 

. DECRETA:

■ ' Art. 1?.— Cohcédense licencia extra 
ordinaria con 'él 50% de su haberes; al

- Sr. José Afóldo -Chávez,. L- E. N9 7.244 
. - \1.22-, Auxiliar 5?, Peón de Patio del Hos

pital “San Francisco Solano”, de El Gal
. pón, a pártir desdé el día 9 de Marzo 

■ del ano éií curso, por haber sido incorpo 
Rrado al Servicio militar, de acuerdo'a lo 

dispuesto en el art. 27 del'Decreto Ley 
. N 62-2157. • ' '

Art. 2?.— Comuniqúese, publíqueáé; injértese 
en el Registro- Oficial- y-, archívese. .

. */  . -BERNARDINO.BIELLA 
' - Belisario/Castro

, Es- Copia: ;
ROBERTO ELIAS- • • ’ -

Oficial M¡ayor Ministerio de A. S. y S- .Pública

DECRETO N? 125 A. .
. SALTA, Mayo 12 de. 1958

Expediente N9 27.368158. • ..
—VISTO en este expediente relacio 

nado con el reconocimiento de los serví 
cios .prestados por la Sra; Juana Colque 
de Avila, quien se desempeñara en re 
emplazo de la Sra. Hilaria Lamas*  de Car 
dozo que se encuentra en uso de licencia 
por maternidad; atento ai informe produ 
cido por la Dirección de Medicina So 
cial y la Oficina de. Personal dé este De 
parlamento de.Estado^

•El Gobsinatlor de la Provmteia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócense los servicios 
prestados por la señora Juana Colque de 
Avila L. C. N9 9.481.787, como Auxi 
liar 59 del Hospital Arenales, dependien 
te de la Dirección, de Medicina Social,- 
durante el tiempo comprendido entre el 
22 de Febrero y él ‘31 de Marzo delañó 
en; curso, en reemplazo -de la señora Hila 
ria Lamas de Cardozo, que se encuentra 
en uso de licencia por maternidad.

Art. 29.-— El gasto que demande el 
cumplimiento del' presente decreto se 

atenderá con imputación al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) l , Parical 
211 de la Ley de rPesupuesto en vigor.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

’ BERNARDINO e BIELLA ■ 
Belisario Castro

ES COPLA:
ROBERTO ELIAS

Oficial • Mayor, Minisi. de A. S. y S. Púbica

■DECRETO N9' 126 A.
SALTA, Mayo 12 de 1958 
Expediente N9 27.259|58 ' 
—VISTO la nota cursada por el se 

ñor Director de la- Asistencia Pública, 
mediante- la cual solicita ' sé reconozcan 
los servicios prestados' por un día de 
guardia, al Dr. Kjeld Quist Christensen 
que reemplazara al Dr. Antonio Duilio' 
Yorio el día 26 de Febrero ppdo., por. 
encontrarse enfermo; atento a lo informa 
dó pór la Oficina, de Personal y'la'Direc 
ción de Administración dé este Departa 
mérito de Estado, ' .

El Goncriiaclor de Ja' Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9.-— Reconocer un (1) día de 
guardia . realizada por el doctor Kjeld 
Cluist Christensen C. 7 I, N9 33,133X el 
día 26 de eFbrero del año en curso, co 
m,o Jefe de Sección 3 Médico de Guar 
■dia de la Asistencia Pública, en reempja 
zo del Dr. Antonio Duilio Yorio que se 
encontraba enfermo.

Art'. 29 .— -El gasto que demande el 
cumplimiento dé lo • dispuésto preceden 
temente, se imputará al Anexo E, Irici 
so I, Item I, Principal a) 1., Parcial 2|1 
de la Lev de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese/ insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

" BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

■ Es Copia:' ' ,
. ROBERTO ELIAS- ’

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETQ N9,127 A.a. ’
-Exp. N9s. 26.916, 26.410 y.27.439158

SALTA,'Mayo 1.2 de .1958

—VISTOS estos expedientes.; atente, 
a-'las'actuaciones producidas y a Jo in 
.. formado, por la'Oficina de * Personal y 
ía1' Dirección de. Administración,

-El--Gobernador de la Provincia .'Je -Salta
1 '.-'DE C B E T A : • .

. '.Art- .19 Reconócense-los servicios 
.prestados.por..la Auxiliar. 5?, Ayudante 
.de 'Enfermera del Consultorio Externó de 
La .Caldera, 'señora Justina Eanny- Cohe 
ra-de Muñóz L. C. N9 V.473,o0í, du 
' rapte el tiempo corriprendido desde el 
5. de .Febrero al 4 de Marzo, del-año en 

•'curso. ■ .
Art, 29.-—.Reconócense los'servicios 

prestados por el señor Mario Miltón Mu 
_ñóz, L. E. N9 7.159.970, como Oficial 
J° de-la Dirección de Patronato.y .Asis 
tencia Social de Menores, durante él tiem 
pp comprendido desde el t> de Febrero 
ai 3] de Marzo del año en curso, por 
haberse .desempeñado en reemplazo de la 
señora. Elval S. de Mena que se encontra 
ba,en uso de licencia por maternidad.

Art, 39;.— Reconócense los servicios 
prestados.’ por la Auxiliar 59, Asistente 
Social de la Guardería dé Niños “Dr. 
Luis Giiemes” señora Marcela--Jandula 

de Saravia, durante el tiempo compren 
dido desde el 19 al 31 de marzo del año 
en curso. .

Art- 4.9. -— El gasto que demande ei 
.cumplimiento de lo -dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
2J1 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.,

■ 'Art. 5.9 — Comuníquisse, publíquese insértese 
én’elj 'Registro Oficial y archívese.

■BERNARDINO gíELLA
BeÜisario Castro

Es Copia:
•ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio dé A. S. y S. Pública

•’ DECRETO.N9 128 A. .- 
SALTA, .Mayo 1 2 de 1958 
Expte.' N9 24.066158 (2).
—VISTO .en este expediente lo solici 

tado n.or él Departamento del Interior y 
lo informado por la Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador'do la BrovSaeia de gaita
D B e B a I A :

Art. 19. — Reincorpórase en el cargo 
de, Auxiliar 5 9 Peón de. la Farmacia del 
Departamento del Interior, dependiente 
del 'Ministerio de Asuntos Sociales V-Sa 
lüd- Pública, a don Isax Felipe Tapia L. 
E. N? 7.240.25 1‘, con anterioridad al día 
15 -de marzo del año. en curso, quién se 
encontraba en uso de licencia extraordi 
nária por. servicio militar.

Art; 2’.— Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO -BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
■ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minlst. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N9 129 A. ' <
SAETA, Mayo 12 de 1958
Expediente-N9 27.377|58

. -AVISTO en este expediente las actúa 
cionés referentes al reemplazo efectuado 
por el señor José López quién se desem 
peñara como Enfermero Nocturno de la 
Asistencia. Pública, mientras duró la au 
sencia del titular de dicho, cargo, JSr; .Pe 
dró Delgado; atento „ lo. informado por 
JavOficina, dé; Pérsóhal y la Dirección de 

26.de
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Administración del Ministerio del rubro,
El Gobernador dé la Bravia» a de Salta 

DECRETA:

Art. 1 °. — Reconócense los servicios 
prestados por el señor José López L. 

E. N9 3.94 7.61 1, como Auxiliar l9, En 
fermero Nocturno de la Asistencia Públi 
ca, dependiente de la Dirección de Medi 
ciña Asistencial, durante el tiempo com 
prendido entre el 14|4|58 y el 12|5|58, 
en reemplazo del titular de dicho cargo, 
señor Pedro Delgado, que se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto se 

atenderá con imputación al Anexo E, In 
ciso- I, Iteip I, Principal a) 1, Parcial .211 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Ari. 3V —’ Comuniqúese, puunquesé, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPLA:
ROBERTO ELIAS

Ofijial Mayor, Minist. de A. S. y ’S. Pática

DECRETO N9 130 A.
SALTA, Mayo 12 de 1958'
Expediente N9 27.276 y 27.219|S8. 
—VISTO' en este expediente la licen 

cia extraordinaria, por Servicio Militar, 
solicitada por el señor José Luis Casimi 
ro, Mucamo del Hogar de Ancianos, -de 
la Merced; atento a los informes prodú 
cidos por la Oficina de Personal y la Di 
rección de Administración del Ministerio 
del rubro,

¡El Gobernador de la Provincia de salta 
DECRETA:

Art. I9,'—- Concédese licencia extra 
ordinaria, por Servicio Militar, cqn la 

percepción del 50% (Cincuenta por cien 
to) de su haberes, al señor José Luis Ca 
simiro L. E. N9 7.243.395 Auxiliar 59, 
Mucamo del Hogar de Ancianos, "Gene 
ral Arenales", dé La Merced,' dependien 
te del Departamento de Acción Social, a 
partir del día 10 de Marzo d_pl año en 
■curso, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 279 del Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 29.™ Desígnase, con carácter in 
terino, Auxiliar 59, Mucama del Hogar 
de Ancianos, "General Arenales", de La 
Merced, a la señorita Juana '’Guzmán L. 
C, N? 1,736.451, con la percepción del 
50’% (Cincuenta por ciento) de los ha 
beres, a partir del día 10 de Marzo del 
año en curso, (y mientras dure la1 licencia 
extraordinaria concedida al titular, Sr. 
José L, Casimiro.'

Art. _ 39. — El gastó qlié demande él 
Cumplimiento dél présente Decreto, se- 
atenderá con imputación al nAexo É, In 
ciso 1, Item I,. Principal a)4, Parcial 1 
de la Ley de Presupueste envigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publlquese, insérte» 
. se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIÉLLA
. Bdisario CastroEs Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor Ministerio de A. S. y §.'Pública

DECRETO N9 131 A»
SALTA, Mayo 12 de 1958

VISTO que por decreto 1 0.51 § 
dé fecha 2 de Octubre dé 195 7 se desig 
na, con carácter interino.- a la doctora 
Goldiha E». d$ KortsarZ, Oficial 59. Me 

- dicp de Ja Oficina de Paidología de la 
Asistencia Publica, a partir, del día 29 de 
Abril del año ppdo.; atento a lo. infor 

ppr U Oficina de personal y la.

Dirección de Administración del Ministe 
rio del rubro,

El Gob:iinador ele la Provincia, de Salta 
DECRETA:

'Art. I9.-—, Prorrógase la designación, 
con carácter interino, de la doctora Gol 
dina Epaztejn de Kortsarz C. I. N9 4. 
190, como Oficial 59 Médico de la Ofi 
ciña de paidología de la Asistencia Pú 
blica, con anterioridad al día 19 de Ene 
ro del. año en curso, y mientras el titular 
del cargo, Dr. Salomón Koss, se encuen 
tre adscripto, al Centrp de Salud, lo que 
fuera dispuesto mediante decreto N9' I 0. 
518, de fecha 2 de Octubre de 1 95 7.

Art. 29.-— El gasto que demande el 
cumplimiento del’ presente Decreto, se 
atenderá con imputación ai Anexo E, In 
ciso I, Item I, Principal a)1, Parcial 2|1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques'-:, msene. 
se en el Resistió Oficial y archívese.

BERNARDIÑO BIELLA
Bdlisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y ¡§, Púbíea

DECRETO N9 132 A.
Salta, Mayo 12 de 1958.

<—VISTO el Memorándum elevado 
por la Dirección de Administración, me 
diante el cual solicita el reconocimiento 
de los servicios prestados por el Sr. Ma 
rio Luis Santiago Pantaleón; y atento a 
lo informado por la Sección de Liquida 
clones y Sueldos del Ministerio del rubro.

El Gobamador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9,'— Reconócense los servicios 
prestados por eí| señor Mario Luis S. Pan 
taleóh, en la categoría de Auxiliar 59, 
Auxiliar de la Sgcción Ejecución PresU 
puestaria, de la Dirección de Administra 
ción, durante el tiempo comprendido des 
de el I9 de Marzo al 30de Abril del año 
en curso.

• Art. 2°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de . lo disouesto. preceden 
teménte, deberá imputarse al Anexo E, 
'Inciso I, Item 1, Principal -a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3’ — Comuniqúese, publlquese, inserte-' 

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Belisario Cástre
"ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y fi. PÚbica

DECRETÓ N?
Salta. 12 de mayo dé 1938.
Expediente. lív .820—R|&3 (94Sá|§? dé la Oaja 

¡fe Jub’’aciones y Pensones de Ja Provinca).
VISTO -»1 Decreto NU 13.204, de fecha 28 da 

febrero. cLt año pm curso, aprobatorio dé la Re 
so’ución Ñ" 44158 de lá Caja de Jubilaciones y 
Pcns'o.nes de la Frovinc’a, mediante el cual se 
acrece la parto de pensión que correspondía a 
doña Micaela García de Ruíz, con 1.a Propor_ 
ción qu© Vetea percibiendo su hijo José Anto0 
nio Rufa; y

—CONSIDERANDO:
Clnfl erróneamente sé consignara en la cita 

da R So'uclón como haber de pensión mensual 
'ü subía de & 515.— mln., eh lugar, de $ 536.26 
m'h. que corresponde:

Por ello y atento á lo d'-’tariltnádó poí él se_ 
ñor Asesor Letrado del Ministerio dél .rubro. 

El Gob issador de ’a Pr''v’ncia de Salta
ÍJ É¡ Ó ft g í A:

Art. 1.0.—• Rectifícase el artículo 1$ dé la Re 
so’iiCrón N? 44, de fecha 31 dé ehero cíe! año 
en cut'ó, emanada de la Caja de Jubilaciones 
y Pénsíoñés (le id Prov'ñc'á, éñ el Ssiitidó de 
filar el haber ftlensual de pensión que corres 
pondé a lá señora Micaela ejercía de Faiíz, 

Cédula dé Identidad Nv 59780, en la suma- de 
S 556'75 m¡n. (Quinientos c n.uenta y seis pe 
sos con veint'cinco Ctvos Moneda Nacional).

Art. 29.— Comuniqúese, púé-liqusse, inserta: 
se en el Registro Oficial y archives?.

BERNARDINO. BIELLA 
Bdiisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO Nf 134—Á. ' ' '
Salta. 12 de mayo de 1958. •
Expediente N’ -13.914|58 (316|58 de la Caja 

de .1 ubi-aciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO este expediente donde la Maestra, de 

Dbujo de Ja Escuela Justó José de urqufaa, • 
dependiente del Consejo Gcne'a’. de Educación 
de la Provincia, señora Juana Rosa Soyeron da 
BoreIJi, solicita el Beneficio de una .jubilación 
por incapacidad que establece' el artículo 31, 
Inc. a) d?l Decreto Ley N° 77|56¡ y 
CONSIDERANDO:

Que Ja caja de jubilaciones y- Pensiones ms 
diante Resolución N9 173, de fecha 22 da abril 
ppdól, hace lugar a lo sol'citado por .’a recu» ' 
rreiite, en virtud de encontrarse ¿omprencFda 
un las disposiciones que rigen la Ley du ia ma„ 
terla:

Atento al dictámer: em'tido por el reiór Áse 
sor. Letrado del Minister o del rubro a fs 23;

El Gob:rnaclor de Ja Provincia de Salta . '
D E O B E T Ai . H

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N1'. 173¡ 
de facha 22 di abril d-1 a »o en curso, emana 
da d'e .'a Caja de Jubilaciones y Pensiones cía' 
la Provinc.a, cuya 'paite d.sposit:va e?t¿b eaJ: 
“Art. i’.— APROBAR la información sumarla 
“corriente a fs. 20 de estas astuacion.s’.
I Art. — RECONCCErt los sfrv.c’os presta 
“dos por la señora Juana Rosa Soveron ‘.da 
“Boreli en el Consejo General de Educación' 
“de la ProV'ncia, durante Tres (3) Años, S is- 
'• (fi) IvD.sm y Veinte (20) Días, forttiu’ándo^e, 
‘•ra'.gos a‘¡a afiliada y al patronal, por las su 
“mas da g 551 53 mln. (Quinientos cmeueñta 
“y un Pesos con C.ncucnta y tres C.vos. M> 
“n.da Nacional), resp.ctivanXiits,. de ccnfor_ 
“m'daa a ías deposiciones del artículo 20 del 
“Decreto Ley 77[56; cargo que la interesada 
“deberá cancelar nrdiante amortizaciones m n 
“sualct; del d'ez (10%) por ciento a descontar 
“H- ds cus haberes jubíútorios, ilná' vez ótoi. 
"gado el beneficio, y iw. amarse la’"paita que: 
“ corresponde a> patronal ".
“Art. a1-'.—' Acordar a la Ma.esJ.ia d? D’bu 
“,io dé la Escuela Justo -José cíe'Ürquiza,-da 
“pendiente del Ojnsejo Gi neral de 'Educación
II dé lá Provin-.iá, siñora Juana Rasa Sovexcn
"de Borelii, Libreta O vea Nv 0 4SÓ.563, el ..be 
“naf'cic a.- una ■'ubilación por inüapae'dad eras 
“éátabléfie el ariliciilo 31 ino. a) del Decreto 
‘‘Léy N9 77la6, cón üií haber jillrlátórió. básí 
“cti mensual de $ 4U,6‘o ífliii. (Óüati'ócIéntOfi 
“noventa y un pesos con séséntá ótvos. Mona. 
“ dá Na ■tonal), a Hqu darse desdé 'a fucila en 
‘qué dejé dé prestíif áei'V'trbs cofí más lá. bo' 
“niíicácíón dé $ 200:— m¡n. (Doscientos pesos 
“Moneda Nacional) que otorga el artículo 34 
apartado 2) dél citado. Decreto Ley, debiendo 
“ rcanistarsa dicho haber por imposición del -a 
“ partado 4) del m’smo artículo, ’a l'á 'suma da 
“ S 700.—■ (Setecientos Pesos Mon-dá Naciónal'1 
" Ait. DECLARAR, comprendido él pfe„ 
“seníe bériéiició en el f&imén ’ ‘dé’ 'auménte 
“deí Decreto N? 10.891, del ‘22 dá'bctubíé dé 
“ '957, coníVeionada sir aj5ucáóióit a laf ñ&r 
‘‘mas contéis das en los artículos .29, [3y y 49 dél 
" mismo'1. 1 • ’

Árt. 29 — ceffiuteqtfesé, publiques,'insiriese-
éh el Régistró ófiglai y archfvsss,’.•

BERNARDIÑO' BIELLA " ,; - 
» Béiisario CastroES ODptA: ■ ' •

Roberto EtiAs ' . i
Oficial Mayor, Ministerio de A S. y S. Pública
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PECRETO ■ Ñ’ 135— G. ’ . .
. • Skíta¿ 1’3 de mayo de 1958.

yiST'Ó los decretos n’s. 60 y. 141, del 7 y 14
• de octubre de '1955, respectivamente, por los

- cuales se-establece y .creaba un régimen de . in
terdicción -de bienes sobre determinadas perso 
ñas; y ’ • ’
CONSIDERANDO: _■

- Que constituidas las autoridades constilució 
nales, no se justifica la subsistencia de un ré 

’■ gimen especial y de emergénc’a como el que 
surgía dú aquéllos decretos;

Que por otra parte ha. cesado en su fundo 
nes; ful'.-Comisión de InterCEiones, habiéndose 

‘: .recogido' todos los antecedientes en los respec 
- tiv.ósQexpeSientes;

' - • Que- dé surgir la procedencia de a’guna ac_
• ción, será la justicia la encargada üe examinar 

y ■ juzgar' los hechos;
■ Por olio: -

,EI Gobernador de la Provincia de Salta
- .- ’ En Acuerdo Grasral de Ministros

T A:- D E c R E

■Art. I».— Deróganse los decretos números 
y 141, dictados el 7 y 14 de octubre de 1953, 

’ respectivamente.
’ Ait. 2».—'-Procédase por Fisca’ía de Estado 

al estudio de todos los antecedentes acumu.a
■ -dos én los respectivos expedientes, a f.n de que 

Ha', deduzcan las respectivas acciones, si a tra 
.'véa^á.-eiips.surgiesen hechos comprobados sus 

:• .crpfibíés de ventilarse ante la justicia.
Art. 30.— Dése conocimiento del presente de 

■creto a Dirección General de Inmuebles, Direc 
jii'án'General. de Rentas, Contaduría-General, 

., Municipalidades de la Provincia, é Institucio, 
. ’nes 'Mancarlas”.,

' ¿rí; 40 Comuniqúese publíquese insérte 
ge en-el Registro- Oficial y archívese.

’ BERNARD1NO BIELLA
’ -JULIO A. BARBABAN ALVARADO
• Eá-¡Sopla:--

MIGUEL SANTIAGO MACTEL 
'Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

60

EDICTOS DE MINAS
• r-1 III III • - • ■■ 1-.: • ----------------— •”

’ Ñ-5 1510— EDICTO D® MIÑAS— SoAcitud 
. ac Peñiúso paito Exploración y cateo de Mine 

' -Xales de- Primera y Segunda Categoi-ía, en una 
. L¿án¿ de‘-ÍDos Mil' Hectáreas, ubicada en el De 

pártáznento de Cafaya'e.y San Canos, presen 
tada por . la Señora Esperanza DI. de Liendre 
el Día ;yéinfe de Setiembre de 1957 a horas Do 
ce :'én-íEsgpeaiente número 2594—-Ll— La Auto

•’TÍdád Minera Provincial notifica a los que se 
c&nsidejen ■ con algún derecho para que lo ha 
gan valer e» forma y dentro del término de 

- lej',-’™. ls -zona- solicitada se describa en la si 
’ ■'giiiéhts’-fói'Hia: Sé tema coino punto de refe^ 

-■ relíela al puesto denominado en el lugar Molí 
' 7 pito,’ de -propiedad’ dé don Jtlañ Rueda,- y eti_
-yo adiuai arrendatario en Dn. Emiliano Guan

■ tay, de dicho puesto se inediá una recta de 
2.200 metros con dirección Sud, de la teiitii 
nación- de la recta dé referencia recién eihpe 

■zara la cuehta 'con 2’,000 metros con d'rección 
-'Esté,- de-1 aquí iaed!r 3.000 metros- con dfec 

■■ ción .Sud',,de aquí medir 6.000 mis. con direc
■ 'ción-.Oesfé, desde este punto med'r 3.000 mts.

■con ‘dirección Norte, de aquí medir 4.000 mts. 
• .'-:cón •dirección .Este .hasta dar cotí el punto de 
; --partida y-, clerrir de la poligonal que .encierra 

liria superficie d'e 1.800 hectáreas— La zona 
’ sol'eitnda se'-encuentra.libre de otros ped'mm
’i6a»Jáifiéil0fc=s,‘ A Í6 qüe Sé proveyó— Salta, . 
marzo ñ -Se 1058.=? R-gístfese, pubtíquese en 
Sl-Bóleiíil Oficial y. fíjes§ Cártel aV’so en las 
puaffas :-0e- iá Meergtfl-ría,- de conformidad con

. Io..e3t&b’6jeido;por @1 art. ?B del dódigo de M. 
ná?ft.^>Nfltifíqüég§,-■íepóñgñáe y resérvese has

■ _ ta-jpu ;‘oporLun;dad = Óuteí— Juez de M'nas. 
-x.''Lo„’qüe' sef hace'saber a sus efectos.

. . Mgh.a,.- Atril 17 de .1938.- .
. - .•Ro&’l'.tó-A./de-, los Ríos — Secretarlo

■ ' ''a -. ; . e! 21JS a-1 3|6Í8 ..

. >N9'. 1481 . .EDICTO DE MINAS.— 
Solicitad cíe Permiso para Exploración 

" y cateo de Minerales, de Primera y Según' 
da Categoría, en una Zona de dos mil 
hectáreas, ubicada en el Departamento 

de Cafayate, presentada por el señor Ca 
• míio Isa en expediente número 2265— 

■ 1 el día veintitrés de noviembre de 1956 
a horas doce.—> La Autoridad Minera 
Provincial notifica a los que se conside 
ren con algún derecho para que lo ha 
gañ valer en forma y dentro, del término 
de ley.— La zona solicitada se descr-i 
be en la siguiente forma y rPddent 
be en, la siguiente forma: se-toma como 
punto de referencia el centro del Abra 
de la Represa y se miden desde aquí 

5.000 metros al Oeste para llegar al pun 
to -de partida desde el cual se miden 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros 
al Oeste, 4.00Ó metros al Sud y por úl 
timo 5.000 metros al Este para cerrar 
así el perímetro .de la superficie solicita 
da.— El interesado hace saber que él 
punto de referncia, Abra de la Represa 
se encuentra aproximadamente a 10.500 
metros Az. 298° del Abra del Candado. 
La-zona solicitada.se encuentra libre de 
otros pedimentos minpros. A lo que se 
proveyó.— Salta, 11.de abril de 1958. 
Regístrese, - publíquese en el Boletín Ofi 
cial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 25 del Código 
de ^Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.-— Guies. 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber á sus efectos. 
SALTA, Mayo 15-de 1958. .
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

e) 1-6 al 291 5 |58.
N?; 1W EDICTO DE MINAS.—, 

Solicitud de Cateo de Minerales de. Pri 
mera y Segunda,Categoría, en una Zona 
de dos mil hectáreas, ubicada en el De 
parlamento de Cafayate', presentada por 
el señor Camilo Isa en Expediente núme 
ro 2275—4 El-día veintitrés de noviem 
bre de 1956 a horas doce.— La Autori 
dad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para 
que lo hagan- valer - en forma y dentro 
del término de ley.— La zona solicita 
da se describe ep la siguiente forma: se 
toma como punto de referencia el cen 
tro de Abra de la Represa y se miden 
desde aquí 4.000 meteos al Sud y 5.000 
metros al Oeste pata llegar al punto de 
partida desde el cual se miden 4,000 me 
tros.al Sud, 5.000. metros al Oeste, 
4.000 meteos al Norte y por último 
5.000 metrog.,a[. Este, para cerrar así el 
perímetro de la superficie solicitada.— 
Según estos datos que son dados por el 
Interesado en croquis de fs. J y escrito 
de fs. 2 y. según ‘él plañó rnihéío, la ZO 
ña Solicitada se encuentra .libre de otros 
pedimentos miñaros.—> A lo que sé pro 
véyó.—‘Salta, 11 de abril d 1958.— Ré -- ~ -,gi4trse,. publíquese en el Boletín. Oficial ' 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad cof1 lo ésta 
blecído por el art. 25 del Código de Mi

..hería.— Notifíquese, repágase y reservé 
se hasta sti oportunidad.— Outes. Juez 
de Minas. .

Lo .que se .hace saber a stiS. efectos. 
SALTA, 15 de Mayo de .1958. . . 
Roberto A. de -los Ríos.—.Secrét__
: . .............é) f6-ái'29| 5 I5L
M 147á’ EDICTO DE MINAS.— 

Sohpited de.-pemusó. páíá expíót. y cateo 
dé Miñéralés - Prim.-.y-! Ség, • Categoría
en uná zona dé d&s mn JhéctáréaS, ubica 
dá eh él Departamento de-Cafayate, pre 

■ sentada por . él señor ■ ..Camilo. Isa Sft 
Exptedié&te 2268—I El día veintitrés dé 
Noviembre, de 1956 ji. horas doce.— La 
Autoridad Mín^a Provincia! ttojifíca a 

los que'ge éonsíderén con álgúh dérechó 

. para que lo hagan valer en forma y. den 
tro del término de .Ley.— La zona solí 
citada se describe en la siguiente forma: 
se ha tomado como punto de partida el 
centro -del Abra de la Represa y se mi 
den desde aquí 4.000 metros al Norte, 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al 
Sud y por’ último 5 . Ó00 metros al Oes 
te para cerrar el perímetro de la superfi 
cié solicitada.— Según • estos datos que 
son dados por el interesado en’ croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el pía 
no minero, la zona solicitada se encuén 
tra libre de otros pedimentos mineros.-—'■ 
A lo que se proveyó.— Salta, 1 1 de A 
bril de 1958.— Regístrese, publíqúese 

en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por. el art. 
25 del Código de Minería.—* Notifíquese 
repóngase y resérvese hasta su óportuní 
dad.—Outes.   Juez de Minas,,

Lo que se hace saber a sus efectos, 
SALTA, 15 de Mayo dé 1958. 
Roberto A. de los Ríos — Secretario 

e) 16 al 29| 5 |58.
N9; 1478 EDICTO DÉ MINAS.»- 

Solicitud de permiso para expiar, y. cateo 
de Minerales de Prim. y Seg. Categoría 
en una zona de dos mil hectáreas, ubica 
da en’él Departamento de Cafayate, pre 
sentada por el señor Camilo Isa en 
Expediente número 2276—LEI día vein 
titees de noviembre de 1956 a horas „do 
ce.—• La Autoridad Minera Pr-ovincial.no 
tífica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del término .de ley,s~> La 
zona solicitada- se describe. en • la siguien 
te forma: se toma como punto de reís 
rencia el centro del Abra de la Represa 
y se miden desde aquí 12.000 metros 
al Sud y 5.000 metros ál Oeste para lie 
gar al punto de partida des.de el cual se 
miden 5 .000 metros al Oeste, 4.000 me 
tros al Sud, 5.000 metros al Este y por 
último 4.000 al Norte para cerrar .así 
el perímetro de la superficie solicitada. 
Según estos datos que son dados por el 
interesado en escrito de fs. 2 y croquis 
de fsí 1 y según el plano de Registro 
Gráfico, fa zona solicitada se encuentra 
líbre de otros pedimentos -mineros.—- -A 
lo que se proveyó.-— -Salta, 11 de .abril 
de 1958.—Regístrese, publiques® .en-el 
Boletín Oficial y fíjese.cartel aviso en 
las puertas de la Secretaria,-de canformi 

• dad cotí lo establecido por;el. art. 25 
del Código de Minería Notifíquese, .repon 
gase y "resérvese hasta su oportunidad;—® 
Outes.— Juez ae Minas,

Lo que se hace saber asus,-efectos, 
SALTA, 15 de Mayo, .de 1958, , 
Roberto A. de los. -Ríos.,— seeretario 

e) 16 al 29! 5 |58. 1 
N? 1470 — EDlOTQg DE MINA: Solicitud de 
pefmisó para, explotación y cateó de sustancias 
de primérá y segunda categodfa en el Depar„ 
_____ ‘ . r 
el señor Juan Marotta: Si día veinte y .iiüe. 
ve de Noviembre de 1956, horas trece y treinta 
m’tíütoS: én Expediente Ñ? 2282—M. — LavAli, 
t o jichi d M’nera Provincial, notifica a las qü" 
se consideren con algún derecho para ctu>j lo 
hagan va’er en forma y dentro dat término 
de Ley; La zoha solicitada se,describa,- eri la

- s:guíente fortnéi Ss toma como ¿unto ’ de i'ac 
icrétáfío ‘ ferctieia lili nüésto que se encuentra^. jilgiO a 

un cerra! que se Ubica, a 5.000 níeti'aá'áprcSL 
madamente del pueblo de Cáeli’nai y a -3 
menos l.ÚOO_ metros -del _í'ámiiiü düe va ifí’ssde 

. Ca^hlfíal a El Tofo; -desdé este punto, de. ref% 
• renc'a se iii’‘dén L.ÓflÓ ñieteos. Á2. 220 grados, 

para llegar al-plinto de partida .desde 61 etiai 
■18 miden | d88- nl°ttOS AZ. 2200; 3.000 ’rieti'óS 
As. 1300; 6.3,86 ilícitos Az. 4<|0-y por Última 

. 3.000 metros Az. 3100 para- llegar nuevaffiénié 
al punto de partida y cérraf é'-pérfujetro d-51 
la ■ superficie solicitada^ — Jitaft SÍafotta. — 

\EI .que .suscri&e, y -eóntestíiiido. ací-tUAíi’éd

solicitada.se
11.de
ovincial.no
des.de
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so’icitada por Registro Gráfico, hace saber que 
él puntó de referencia- se encuentra a 5.UU0 
mts. Az. 1(1'-' y 1.000 mts. a’ Este desde la Es
tación Cacniñal. — J. Marotta. — Señor Di. 
rector. — Se ha inscripto gráficamente la zo
na sol'citada, superpon'éndose en 284 hectáreas 
aproximadamente a los cáteos exptes. N'-'s 621.52 
—V—55— y 62127—V—55, resultando una su.

■ perf'.cie libre aproximada de 1716 h’ctárcas. 
- Ño se encuentra ccmprend'da dentro ,-de ’a 

zona de seguridad. Elias Ene. R. Gráfico — 
Á lo que se proveyó. —i Salta, 11 de Abril de 
1 '58. — Regístrese, pub íquese en él BoleTn 
Oficial y fíjese cartel av'so en las puertas de 
la Secretaría,.-de conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Código d-- M’riería; — 
Notifí.quese, repóngase y resérvese hasta su o. 
poTtun-’dad'. — Outes — Juez de Minas. — Lo 
qué se hace saber a sus éfectos.

SALTA, .Mayo 6 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretarlo
’ e) 14 al 27/9/58.

' Ni 1463 —.-Edicto, de Mmas. — Solicitud dé cateo 
de dos mil hectáreas para.miner'a’es de prime.

. ra.-y. secunda'categoría en él dpto. de L->s 
Andes, presentada' por él señor francisco Mi
guel Hernández .en Expedienté número 2310—tí. 
el, día'-seis. dé' Diciembre dé’ 1956 a horas doce 

■y.’dos. nr’nutoS.'— La Autoridad" M'neta Pro
vincial, ñótifica a’los que" .se consideren con 

•j, algún-derecho, para" que lo hagan valer en for. 
’.aná' y. deñtrol’dél .término, dé''ley. — La zona 
v^oljcitada sé'describe, en la. siguiente forma: 
pJSe toma-,como. punto de partida La Abra del 

; donde estará, el punto B y luego 5 kilómetros
ái. ’O.3Ste. dcñde_ estará el pttnto C y . luego 4

■ :..kí'.ómt,trqs ,ai,<.Ññrté donde estará el punto O y 
¡■.Ijineo,;? kilómetros al esto. a topar el punto A 
.■,cerT'o-;I&gáááyó y de ahí, 4 ki’ónieti'ós ál sud 
..-cerrando’así un perfnietdo de 2.000 hectáreas

solicitadas, .las eua’eB se superponen en 704 -lee 
'. ■fáté.l'.s' aproximadamente, al cateo ’ expediente 

6^220—W—56,‘'resultando Uña superficie li 
.‘tee. restante, de 1.290 hectáreas aprox'madá- 

'./mente, — A lo que se proveyó. — Sa'ta, 14 de 
•.Atoll d£.W58. —. Regís'rsSe, publiques? ch. e’

■ Boto fh ofie-ai y fíjese cartel aviso en las púer 
tas’deja Secretaría, de conforfti'd'ad con do 
establecido por el art. 25 del Cód’go da Miné, 
rí >..Ñ“t‘fíquesé, repóngase y resérvese hasta sil

r,.flpQÍ'tun«fed, ’t-,Pufes. -r- Juez "de M.pás,

Lo que se hace saber a sus efectos.
• SALTA, Mayo 9 dé 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
. Secretario

e) 13 al 26/5/58.

N’ 1462 — ED'CTO DE MINAS. — Solicitud 
de permiso para exploración y cateo de mine
rales de primera y segunda categoría, en una 
zona de dos mil hectáreas, ubicada en el Dpto. 
de Los Andes, presentada por el señor Fran
cisco Hernández en Expediente número 64.126 
—H, el día primero de Junio de 1956 a horas 
d'ez. —■ La Autoridad Minera Prqv ncial noti- ’ 
fiea a los que se consideren con algún derecho 
para’ que lo hagan valer en forma y d.niro del 
término dé ley. La zona solicitada se desoí i. 
be en ”a ¿Tguiente forma: se toma como punto 
da referencia P. R. el Abra del cerro Ingama- 
yo y se minen 5.000 metros al Oeste llegando 
al puntó de partida P.P., 'uego se ni’den 5.000 
metros al Oeste;- 4.000 metros al Sud; 5.000 
metros al Este y finalmente 4.000 metros al 
Norte, llegando al P; P. ■ — La zona ped da se 
encuentra .libre de^ otros pedimentos mmeres. 
A lo que se proveyó. — Salta, 10 de Abril de 
,1953. —‘ Regístrese, publíquese en 'el Boletín 
Ofc'ál y. fíjese cartel aviso en las .puertas fe 
la Secretaría, de conformidad con lo establecí, 
do por el art. 25 del Oód'go de Minería. — 
Notif:quese, repóngase y resérvese, hasta su o. 
portunidad. — Outes —-Juez de Minas.

Lo que 'se hace sab'er a sus efectos. 
SALTA. Mayo 9 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS 
Secretario

e) 13 al 26/5/58.

NO 146’1 — EDICTO DE MINA. — Solie'tud 
de permiso para eXp’oración y cateo de sus - 
tandas de primera y segunda categoría: en el 
Dpto. de “Los And s” presentada por el señor 
José B. -Tuñón Merino; el día cuatro de Di
ciembre de' 1956, horas diez. — La Autoridad 
Minera Frovinial, notifica a los que se consi
deren con a’gún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término d- Ley; 
La zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: ■ EXPEDIENTE NUMERO 2295—T—. Se 
toma como punto da partida el esqu’nero Sud 
Ce) dei cateo exp. N’ 62.161—U— donde estará 
el punto A. de donde se medirán 5.000-metros 
al Sud, deññé estará el punto B. y luego 4.,000 
metros a? Oeste, - donde estará el punto O. v 
luego 5.000 metros al Norte -donde estará el 
punto D. y de allí 4.000 metros al Este, es. 
rrando así un perímetro de 2.000 hectáreas só. 
'licitadas. — J. B. TUñóti. — Señor Directo?1 
inscripta gráficamente la zona solicitada Sé 
superpone en.56 hectáreas aproximadamente al 
cateo-eXp. N’-' 61.204^T—56, resultando una sil 
perficie libré restante de 1.944 hectáreas apto' 
ximadamente, que no está situada dentro de ’a 
Zona de Seguridad. — ¿lias Ene. de R. Gráftoo 
A lo qtie se proveyó. — Salta, 10 de Abril de 
1958. — Regístrese, publíquese en él Boletín 
Oflcal y fíjese cartel de aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el art. 2nedel Cód-'go de Minería. 
Notifiqu.se, repóngase y resérvese hasta su ti 
portunidad. — Outes — Juez de Minas. — Lo 
que se. hace saber a sus efectos.

SALTA, Mayo 9 dé- 1958.
ROBERTO A.’DE LOS RIOS

■ secretario
■ ________ _ e) 13 al 26/5/58.

ñ? 1460 — EdiOtó üe Minas. — solicitud 
de permiso para exploración y cateo dé mihe_ 
rahs de primera y segunda Categoría, én tiña 
zona de dos tnil hectáreas, ubicada en el De
partamento de Los Andes, presentada por el 
señor Eortünato. Zerpa en Expediente número 

'64.12?—Z el día pr'iii'ro da Junio de 1956 a 
■. botas diez. — La Autoridad Minera ProV'nciál 

notif'ca 'í- los que sé consideren con algún de
re -ho para qué lo hagan-valer en forma y den 
tro dél término de loy. — La zona solicitada 
se describe eh la siguiente forma: Tomando 
como fn-nilo dé íéfedslipia E, R. gl del

• - , ' PÁG. 1497 -

cerro Ingamayo se. miden 5,000 m:tros al Oes 
te para llegar al punto de partida P.P.,- des
de aquí, sé miden 5.000 metros al Giste;. 4.000 
metros ál Norte; 5.030 metros al Este y f-.náj- / 
mente 4.000 metros al Sud con lo que sé llega " 
nuevamente al punto P.P. con lo cuál -se-’ci.e-• . 
rra el perímetro de la superficie., solicitada,‘ -.'a- . 
cual se encuentra-,- libre de -ot-r-os .ped m-"ritps- •- 
m'neres. — A lo que se proveyó. — Salta, Abril j 
10 de 1958. — Regístrese, publíquese en el. Bo
letín Gficlal y fíjese cartel-aviso-en las puertas..-^. - 
de la ^Secretaría, de conformidad con lo-esta-..;- 
blecido por el art. 25 de! .Oód’go de M;n.éría¿-_ 
Notif’quese, repóngase y resérvese. Hasta.-sujp¿; "■ 
portunidad. —s .Óutes ; cJ.uez-de M ñas.

Lo que rse hace saber a sus.efectos, 
SALTA, Mayo 2 de 1958. - - • ,

ROBERTO A. DE LOS RIOS . •
Secretario. . -

• e) 13- al 26/5/58. , .

N’J 1459 — EDICTO DE MIÑA.-•— Solicitud ' ' 
de permiso -para exp’oración •y cateoxdé -sus„. 
tanciás de primera- y segunda categoría- eiiiel - ., 
Dpto: de -“Los 'Andes" pres-ntado-por ,;el ¿señor. 
Fortunato Serpa (hijo) en Exped;énte'..r.úm?ro 
2301—Z, el'día cinco de Diciembrei’dé 1950.,’* *tro, - 
ras diez-y-dbce-minutos.-Lá-Autoiida'd-MV,: ■ 
ñera -Provincial, notif !ca a les que se censida. • 
ren con algún derecho para qué" lo. hagan' va., ■ 
lef en forma y dentro del- término -derL’yuLa 
zona- solicitada se describe en la> s;gitiénte..-fp.r- ’ ' ; 
ma: Toma nomo punto de partida-PPÁ.-Ía’-Abra -- 
del cerro Ingamayo, de allí *4.  k’lómetrps al 
Norte, estará ‘el punto B.' luego '5 ’Kmts.. al . 
-Oeste, estará el punto C. y ’4 Kmts. -al; £ud 
estará ei punto D. y 5-Kmts. a;V Esté; á\ topar 
el punjo A. Cerrando así- éí'perímetro‘ d° 
2.000 hectáreas solicitadas,;-Señon-;Dréctór: 
Inscripta gráficamente la zon.a’T*splicitáda'j38 . 
superpone en 133 hectáreas' aprcX-'m'ádámeñta; 
al cateo expediente N’ 64.220—-W“56Jré'sú5t'an- " 
-do una superficie libre restante- dé ‘ 1:867‘- IFC- 
táreas apfoximadanrnte, que -nó’es'ál s'fúada, 
dentro de la zona de' seguridad. —' E iásr 'Éñc 
de R." Gráfi-o. ■— A lo -que se prc-veyó.-’— i'Sal. 
ta, 22 de Abr-1 de 1958. — Regístrese,- publí
quese en el Boletín Cfcial y .ííjesé-cartel, aviso • 
en" las puertas de la S“cretaiía, de -conformidad

,^"1469 — EDICTO DE MINAS:- Solicitud de 
perm's.o para cateo de sustancias de pr'méra y 
segunda categoría en el Dpto. de “Rosario de 
Lerma” presentada por e! señor Juan Paggiaro 
.el día ocho de .Enero de 1958, horas once: en 
'Expediente 2682—P—, La Autoridad Minera
Provincial notifica a los que se con’sderen con 

. algún'derecho para que lo hagan valer en for. 
"m'á y'deñtfó del término de Ley; La zona so
licitada se describe en la siguiente forma: Se 

.’íomá cartio punto dé referencia un puesto que 
..se'encuentra juntó a un" corral que se ubica a 
"5.000 'metros, del' pueblo de Carh’fial a 1.000 
metros del camino que va- desde Cachina! a 
El.-T.pro. ¡Desde .este punto se miden 4.000 me 
tíos'Az. *'40C;'S’.QOO mts. az. 130’; 5.C00 mts. 
Az.. 220’;''3.000 mts. Az. 310’ y 1.000 mts Az 
40’ ’ hasta llegar al punto de partida _y &. 
-rrar el .perímetro de. la . superficie solicitada 
.La zona mscrip.ta gráficamente se encuentra li
bre de. otros ped'mentos mineros, y no está 
comprendida dentro de la ..Zona de Seguridad 

..Elias Ene. R. Gráfico. — A lo que se proveyó. 
Salta, Mayo 7 de 1958. — Regístrese, • publique

• se en él Boletín Oficial, y fíjese cartel av'so 
.en las puertas de la Secretaría,- de conformidad 
■jcoñ lo establecido por el art. ,25 del Código de 
JMÍnería.'.— -Not'fíquesé, repóngase y resérvese 
íhásta su oportunidad:Cutos — Juez dé Mi- 
'lías.— Lo que sé hace saber a sús efectos 

SALTA,,Mayo 12 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
"' Sécrétario

e) 14 al -27/5/58.

con lo establecido por el aft. .25-del.Cód gq'dé .. ■ 
Minería. — NotTíquesé, repóngase' -y' resérve
se hasta su oportunidad. -Cutes — Juez*  de- 
Minas.' — Lo qué se hace saber la sus*  electos.

SALTA! Mayo 12 de ’95B.' . ‘
ROBERTO A. DÉ LOS RIOS J J 

Secretario - /• ...
’ ■’é) 13 al-26/5/58.

l • ....

UCJiTACróNÉS PUBU£ÁSÍI».-n.il- fci'-í ii’iV»» |T1 ié-?1’.i . .
N’ 1509 — Minister'o de ©rtóí'iifl 'er industria 
es IU NaJón — SfacÍDitentós Ph'Íltí.í£éí'ds|Eis • 

cales-—> Licitación Pública ¥S. Ñ? 436 '
* “Por el término de "CINCO días'corridos-’a 

contar, del 23 de Mayo" del corriente año, Jlá ' 
masa a Licitación Pública ÑS; N’ 436, párá la’.' 
adqu’s’c'ón de Materiales variós, eúya' .a’pertu 
ra so llevará a oabo el día 6. de Junio de 1958,

,‘enla Oficina de Compras én-. Plaza de'la Ad - 
m'in’stración de ¥. P. F. del-Norte, Campamen . 
to V.spUcio (Salta), a donde Jos interesados 
pueden air’girse para solicitar jjliegos'de\QOtí;-.- 
d'clones y defnás datos a’f Respecto", -a 

Administrador del yacimiento Norte J ■
e) 21 al 27)5-58

N’ 1504 Ministei-ía ¿8 CoBfleVcio. é 
íñdüsiriá d§ la NácioA=“ .(Administra 

ción dél Norte «« Licitación Pública 
• -N9:43.0JSí8-. -

“Por el término de 10 días a contar 
del día 20 dé Mayó del cte.Jañó, llá 
mase a Licitación Pública n? 430158, pa - 
ra la contratación de la mano . de’óbr'a ’ ‘ 
'para la carga y’ descarga, y .estibajé dé 
Materiales en Almacenes- de' -GraL-.Móá- <• 
CüniJ etlya-apertura sé efectuará el día 
29 de Mayo de 1-936 a tas -I

Notifiqu.se
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la Administración d'el Norte (Oficina de 
.Contratos), sita en Campamento Vespu 
"ció”.

“Los interesados p'odrán efectuar con 
guitas aclaratorias en Deán Funes 8, Sal 
ta y' solicitar-pliegos de condiciones en 
la Administración del' Norte sita en Cam 
■pamento Vespucio Salta”.

• '■ , - • e) 20 al 2615.58
• Ñ9 1503 — Ministerio de Comercio é 
... Industria de la Nación — Yacimientos 

Petrolíferos Fiscaíles __ Licitación Públi
■ ’wlYS. N9 438

“Por el. término de C11NCO días corri 
. dos a contar del 21 de Mayo del co

■ rriente año, llámase a Licitación Pública 
YS. N9 438, para la adquisición de Re 
puestos, para Moto-1—niveladora, cuya a 
perturaí se llevará a cabo el día 9 de Ju 
nio de 1958, en la Oficina de Compras 
en Plaza de la Administración de Y. P, 
F. del Norte, Campamento Vespucio 
(Salta), a donde los interesados pueden

• dirigirse. para solicitar pliegos de condi 
cienes y demás datos al respecto”. 
■Administrador del Yacimiento Norte.

.___________ e) 20 al 26|5|58
Ñ9 1502 —■ Ministerio de Comercio é 
Industria de la Nación —- Yacimientos. 

Petrolíferos Fiscaües ._  Licitación Públi
. ea YS. N9 435 o

“Por . el término de CINCO días corri 
dos ¿ contar del 21 de Mayo del corrien 
te año, llámase a Licitación Pública YS. 
N9 435,-para la adquisición de Electro 
bomba, cuya apertura se llevará a cabo 
el. día 6 de Junio de 1958, en la Oficina 
de Compras en Plaza de la Administra 

.1 ción de Y. P. F. del Norte, Campamento 
. Vespucio (Salta), a donde los interesa 

dos'pueden dirigirse para solicitar plie 
. gos de condiciones y demás datos al res

■ pecto.
Administrador del Yacimiento Norte 

'_____  e) 20 al 26|5|58
Ñ9' 1501 — Ministerio de Comercio é 

; Industria de la Nación •—: Yacimimtos
Petrolíferos Fiscales __ Licitación Pubis
. . < ca YS. N9 434 ,

“Por el término de CINCO días corrí
• dos a contar del 21 de Mayo del corrien 
.te año, llámase a Licitación Pública YS. 
N9 434 para la adquisición de Acero 
cuya apertura s'e llevará a cabo el día 3 
de Junio de 1958, en la Oficina de Com 
prás en Plaza de la Administración de 
Y, P. F. del Norte, Campamento Vespu 
cío (Salta), a donde los interesados pue 
déñ dirigirse para solicitar pliegos d^ con 
diciónes y demás datos al respecto .
'- Administrador del Yacimiento Norte.

u- - - e) 20 al 26|5 58
= Ministerio do Comercio é Industria 

elegía Nación — Yaeifaíntos íe'tetífros F'sea’s 
' LICITACION PUBLICA YS. Ñ» 421

“por el térni’no da e’Jieo días tarridos a .cotí 
tar-dcl 17 de Mayo del corriente año, remase 
a •Licitación Pública YS. N« 431, para la cd_ 
quiaiC’ón de madera de Lapacho, cuya apertu_ 
td se llevará a cabo él día 26 de Mayo de 1958, 
en la Oficina dé Cotopras en Piara de la Ad_ 
mttlístraclón de Y.' P. f. dol Ncfte, Oarnpamen. 
fo VeepUbio (sa’ta), a dmidi los ’nte-Wf^

• pued-n dirigirse para solicitar pliegos de cotí, 
dietónes-y ’demás datos al respecto”.

■ . Actiliímsfraílci’ del xariiiñen'o Norte 
_ a) Í9 al 23/5/58.

jjq.1400 Ministerio dé Comercio é industria 
do la Nación ~ Administración del Norte 

LICITACION TtlfiLlCA N’ 429/58.
“Por el término de 10 días á contar dnl día 

18 de -Mayo del ete. ano, llámase a Licitación 
Pública N? 420/58, para la conttatá’ión de la 
mano'de. obra para la CANGA Y DESCARGA 

V Y ESTIBAJE DE MATERIALES DE PLAYA 
AGUARA Y”, cuva apertura se efectuará e' día 

• g7 S'-Wí áe 10ps a las 11 horas en la Admi 

mlnistracíón del Norte (Oficina- de Contratos), 
sita.en Campamento Vespucio”.

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias en Deán Funes 8, Salta y solicitar 

"pliegos de condiciones en la Adm’n'stración d 1 
Norte s ta en Campamento VuSpucjo”, Salta.

e) 19 al 23/5/58.

N" 1489 — Ministerio de Comercio é Influs ría 
de la Nación — Yacimientos-Petrolíferos Fiscales 

L-CITACION PUBLICA YS. N? 437
■‘Por e? término de cinco días corridos a con 

tar del 19 de Mayo del corr ente año, 1 ámase 
a Licitación Pública YS. N" 437, para la adqui_ 
sición de Repuestos para motores Chcvrolet' 
39/16“ mod. 1953 cuya apertura se llevará a 
cabo el día 3 de Junio de 1958, en la Ofic na. 
de Compras en Plaza de la Administración de 
Y. P. F. del N-crte, Campamento Vespucio (Sal 
ta), a donde los interesados pueden dirigirse 
para solicitar pliegos de condiciones y d más 
dates al respecto”.

Administrador del yacimiento Norte
e) 19 al 23/5/58.

N? 1488 — Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nación. •— Yacimientos Petro ífsros Fis.alcs 

LICITACION I CELICA .YS, N? 433
“Por el término de cinco días corridos a con, 

tar dú 19 de Mayo del corriente año, llámase 
a Licitación Pública YS. N? 433, para la ad
quisición de Tableros? cuya apertura se llevará 
a cabo el día 30-cle Mayo de 1958, en Ja cfic:_ 
na fe Compras en Plaza de la Adra nistración 
de Y. P. F. dei Norte, Campamento Vespucio 
(Sa ta), a donde los interesados pueden 'diri
girse para solicitar pliegos de condiciones y 
demás datos al respecto”.

Administrador d’el Yacimiento Norte 
 c) 19 al 23/5/58.

N? 1487 —• Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nación — Yac'mi ntos Potrolíf ros Fiscales 

LICITACION PUBLICA YS. N- 482
“Por el término de cinco días corridos a con

tar del 19 de'Mayo del corriente año, llámase 
a L citación Jública YS. N? 432, para ia- ad
quisición de Formularlos, cuja apertura se Le
vará a cabo el día 28 de Mayo de 1958, en ia 
Oficnia de Compras en Plaza de la Adminis
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio (Sata), a donde los interesados pue
den dirigirse para solicitar pliegos de condic'o. 
nes y. demás datos al respecto”.

Administrador del Yacimiento Norte
,e) 19 al 23/5/58. «

N’ 1457 — Dirección Gefl ral de Fabricaciones 
Militares — Departamento Construcciones e 
A Instalaciones

Licitación Pública N? 523|58 (DCI)
L’ámase a licitación pública para contrata’..’ 

la “Prov'sión de Materiales para la Instalación 
de Filtrado dé combustible” con destino al ES 
tablecimlento Azüfrero salta, sito en Cáití', 
Prov’hcia de Salta,'Apertura de Propuestas: 4 
dé junio de 19ó8 a las 0,oo horas, eli el Depar 
tam nto Üoiistruciones e ínsta’ac’ones, Arda. 
Cabildo n? 65, tercer piso, Capital Federal.

PÍ’égo 'dé Coildióíbues: podrá Consü’tarSe. ó 
adquirirse ál precio de ttlgn. 15,oo el ejemp’ár 
en el citado departamento, todos Jos días i:á 
biles de 9,30 a 11,30, como asi eh ’a d’rección 
del establee'miento mencionado.

Depósito de Garantía: 1% del monto de la 
propuesta, en efectivo, titu’os o fianza banca 
ria, No se aceptarán- pagaré?.
Fdo:-THéctot Alberto Repétto, Coroiiel, J<fe 
del Departamento ConStrucó'ones É Iñstaiaeío 
ñés.

Buenos Aíres, 30 de abril dé 1958.
é) 12|5 al 20:5’58

licitaciones - fiíivasaSí

N? 15ÍÍ PravÍMciá da Sáttá
Minis'«_(lo de Economía, Finanzas y Ó’fas Pú
blicas . áiflminís 'raeíáu Gen ral de Aguas de

Sá’tá
■Convómm a i!é:<ací.óñ p-'vadn jjó.fá él día 3 

de junio próximo a horas 11 ó día s’guieñte si 
fuera feriado, para que tenga lugar la apertu 
ra d.j las propuestas q’ie se presenten para Ja 
provisión, de tres motores a nafta y tres bom 
bas' coñtrifugas a inyecc'ón de agua para los 
equipos de bombeo de agua a instalarse e.n To 
linche . Pluma del Fato y Dragones.

Las especificaciones técnicas y características 
de los motores y bombas a ^adquirirse pueden 
ser solicitadas sin cargo, en' el Departamento 
E.ectromecánico de la A. G. 'A. S., calle San 
Luis N’ 52, Salta.
Ing. Hnóiii.-' B.. Fernández — Administrador 
Gen.ral de A. G. Á. S.
Jorge Alvares' — Secretario A. G. A. S

Salta, Mayo de 1958
«i 71 al íSÍ'ñfl-,

EDICTOS CITATORIOS

N? 1512 — R,EF: Expíe. 14453|48 — Florentín 
Tílca y Otaos s. r. p. 118]2

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Florentín Tüca 
y Otros tiene solicitado reconocimiento de con 
c s ón de agua pública para irrigar con una do 
tación de 13 1,segundo, a derivar de las ver 
tientes denominadas Teruel, por la hijuela Del 
A to, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 25 Has. del inmueble “SAN 
ISIDRO”, catastro N’ 776, ubicado en el Dis 
trito de Corralitos, Departamento San Carlos, 
En estiaje tendrá un turno de 48 horas en un 
ciclo de 11 días, con todo @1 caudal de la hi 
juria Del Alto,

Salta,'
Administración General de Aguas de Salta

, e) 21|5 al 3|6|58

N9'1506 — REF: Expte. 13337|48.— 
Delicia/ Guanaco de Rojas s. r. p. 120,2 
c|16 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códí' 

go de Aguas, se hace saber que Delicia 
Guanaco de Rojas tiene solicitado reco 
nocimientq de concesión de agua públi 
ca para irrigar con una- dotación de 1,5 7 
1 ¡segundo, a derivar del Arroyo. El Cho 
rro, carácter Permanente ya Perpetuidad 
una superficie de 3 Has., del inmueble 
“El Cerrito”, catastro N9 1 1~2, ubicado 
en,el Departamento de Chicoana. En es 
tiaje, la propiedad de referencia tendrá 
derecho a un turno de 48 horas en un 
ciclo de ,30 días con todo el caudal del 
Arroyo “El Chorro”.
Fernando Zilvetti Arce Ene. Registro. 
Aguas A. G, A. s. n

e) 2015 al 216158 ■. ’

_ Ñ9 1500 — Fef: Espíe. É834 §4 
Braulio González y Ontonia Qüipildcr dé 
González s. e. p. 119|2 c 17 fs. útiles.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el.Có 

digo de Aguas, se hace saber que .Brau 
lio González y Antonia Quipil.dor.ide 

González tienen solicitado otorgamiento 
de concesión de agúa pública para irri 
gar con una dotación de 0,26 1| según 
do, a derivar del Río Corralito (margen 
izquierda), por una acequia comunera, 

con carácter Temporal Eventual, una su 
pferficié de 0.5000 has., del inmueble 

“Lote N9 1“ Fracción Finca El Hilases, 
catastro N9 1407, ubicado en él Departa 
m&hto de Rosario de Léfnia. Eñ estiaje, 
esta dotación sé reajustará proporcional 
inénte entré, todos les regantes dél siste 
mú a, medida aue disminuya el caudal 
deí citado Río. :
Administración GraJ. Aguág dé palta. . 
Fernando Zilvetti Arce Elle.' Registra. 
Aguas A. G. A> S. . . .

e) 20|5 ál 2|61$L..'.
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SECCION J U D I C IA.LEDICTOS-SUCESORIOS- •
N? 1499 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 5» Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Josefa Adasme ’o Adasmo 
dé Esparza.— Salta, Mayo 19 d'e 1958.

SANTIAGO FIORI, Escribano.
e) 20 al 2(7|58.

;N9 1494 __ EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
‘-Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial an ’.a 
■Ciudad de Salta; cita por 30 días a herederos 
y acreedores' de ANTONIETA BOEZIO DE DI 
•GIANANTONIO.

SALTA, Mayo 1 dé 1958.
SANTIAGO FIÓRE

Secretario
•BOLETIN OFICIAL y. Foro Salteño.

e) 19/5 al T/7/58.

N’ 1492 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
l1» Instancia y 1» - Nominación en ío Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acredores de don EÚSEBÍO TOSCA. 

. NO y JUSTINA ARROYO- de TOSCANO.
Nueve palabras testadas. — NO VALEN.
■ SALTA, 6 de Marzo de 1958.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
• . Secretario

e) 19/5 al 19/7/58.

N'1 1486 — SUCESORIO. — El' señor Juez de
19-Instancia en lo civil y Comercial, 3’ Noir.i. 

• ■ nación, cita y emplaza por treinta días á he.
• rederos y acreedores de LUCINDA o PETRONA

• ¡LUCINDA CORONEL Vda. de NUÑEZI
SALTA, 12. de Mayo de 1958.

> ' AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
■ ; ¡ Secretario

e) 19/5 al 19/7/58.

N° V47;7 E1‘ Juez'de Quinta Nomi' 
nación C. y-C. cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Jo 
sé Pérez.

SALTA, 8 de Mayo de 1958.
Santiago Fiori — Secretario

f 1615 301 6 |58’
N9 1465 -— VICENTE SOLA; juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación C. y C., cita a 
herederos y acreedores de don Francisco Can. 
charien. los diarios “Foro Salteño” y BOLE
TIN OFICIAL por el término de 30 ‘días.

SALTA, Mayo 7 de .1958.
ANÍBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

■ e) 14/5 al 26/6/58.

■WT449'-— SUCESORIO.— El señor Juez en 
lo Civil y Comercial fie 29 Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here. 
deros y acreedores de doña María Luisa López 

’ 'ua Saígueiro.— Salta, 6‘de mayo de 1958. 
- Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|5 al 19|G|58

‘ Ñ° ’1448'*̂  SUCESORIO.— El señor Juez en lo 
Civil y comercial dé 29 Nominación, cita- y em 
plaza- por el término de 30 días a herederos y 
acreedores- de Segundo Paredes.— Salta, 6 de 

■_ mayo de Í958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|5 al 19|6|58

Ñ“ 1445'— Daniel Ovejero Sólá, Juez de 1? 
' Instancia Civil y Comercial 5? Nom'nación, de 

clara abierto el juicio sucesorio del doctor Juan 
B. Gudiño y cita y emplaza por treinta días 
a interesados.

Salta, 29 de abril de 1958. • ~~
Santiago F. Fiori — secretario

e) 8|5 al 19|6|58

,N9 1439 — SUCESORIO.. . .
El Sr. Juez de 2® Nominación C. y. ,C. vita y 

emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Jesús Otero y Valeriana Güaymás de Otero.

- Salta, marzo 18 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI,. Escribano .Secretario.

, , . • . e) 7|5 al 18|6[58.

N?. 1431 —SUCESORIO. .
El señor Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil .y- Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Bautista A. 
mélico.. Barassi, para que hagan valer sus de
rechos.

Sal-a,. Abril 25 de 1958. . . .
AGUSTIN ESCALÁDA YRIONDO, Secreta

rio. , ...
. ej 6(5 al 17|6|58. -

N9 1425 — EDICTOS: El Dr. José G. Arias Al 
magro, Juez 'de i» Instancia 2» Nominación O. 
y O., cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don .Francisco áarávia— 
S? habilita la feria del mes de abril.

Salta, 21 de mar zo dé 1958.
Aníbal Unburri —-Escribano Secretario 

é) 5|5 al 16| 6 (58-
N’ 1423 — El Juez de Primera Instancia y Fri 
mera Nóñiiñación CÍVil y Comercial, cita y em 
plaza por. treinta días a herederos y acreedores 
de Bajos Meri’.— Salta, abril 29 de 1958.
Dr¡ Nicanor Araná Urioste — Secretario

e) 5)5 a-1 16| 6 |58.

N° 1422 —' El Juez de Primera Instancia, Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Pedro Fortunato Láváque.— Salta, 29 de a 
bril de 1958.
Dr. NTcanor Arana Urioste — Secretario

■ . e) 5|5i al 16J 6 |58.

N9 1420 — SUCESORIO.— Vicente Solé-, Juez 
de Primera. Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta días a .herederos y acreedores dé Anta 
nio García Ñuño.

Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Afana Urioste — Secretario 
'e) 2|5- ál 13|6|58

N9 1419 — SUCESORIO— Vicente Solá, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil ’ y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y .acreedores de Jacin 
to Brito y Aurora o Felisa Aurora Flgueroa de 
Brito.— Salta, abril'29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — secretario

e) 2|5 al 13)6,58

' N9 141'8 — SUCESORIO.— José. G. AriaTAl 
magro, Juez en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, cita y emplaza por tre'nta días a 
herederos y acreedores de Esperanza 'Bravo de 
Lizárraga.

Salta, Abril 28 de 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

el 2|5 al 1316158

N? 1218 — EDICTOS SUCESORIOS' 
El Sr. Juez de 1»*  Instancia 5» Nominación 

Civil y Coinerciál; cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Santa Carro de 
Mascarellb.— Salta, 13 Se‘marzo de 1958.— Se 
encuentra habilitada' la- Feria Judicial prox.

SANTIAGO FIORI,’ Secretario. -■ ' ' 
e) 2|5 alT3|6|58.

Ñ? 1410 — SUCESORIO “
El señor Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Cómérciál, cita y emp'áza 
por treinta días, bajo apercibimiento de Ley 
a herederos y acreedores de'don Anatolio Laxi. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño. 

Salta, Abril 28 de' 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

' ' e) 29|4 al 11(6(58

N9 1409 — SUCESORIO: ~ ~
El Juez de Primera Instancia y Segunda Nó . 

müiación en lo Civil y Cimercial, cita y empla

za poj;-treinta días a herederos y acreedores de 
Doña. Sara Salomón de Mulkj.

Salta, 23 de Abril de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 2914 al 11(6(58 '
N9-1406 — SUCESORIO:

El Juez de Primera Instancia Segimda Nomi 
nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Arito 
nino Rodríguez. '

• Salta, 25 de Abril de 1958.
An.bal Urribarri — Escribano Secretario.
. e) 29|4 al 11|6|58

N’ 1398 — SUCESORÍÓ.— JOSE; G. ARIAS' 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días á herederos y aeree 
dores, de Nicéfera Reynaga de-Marín. Salta, 
abril 24 de 1958. '
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario .

e) 25(4'al ?|6.58

N? 1397 — SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMÁGRO, Juez de Primera Instancia y se.' 
gunda Nominación .en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Glementino Díaz. Salta, abril 24 de 
1958. 1 . '. r •-.
Aníbal Urribarri — Escribano- Secretario.

e) 25.4 al 916(58

N? 1393 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Pri 
mera'Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don JUAN PAITA o JUAN 
MURA PATTA,—. Salta, abril 8 de 1958. 
Nicanor Arana Urioste — •Secretario -

e) 25(4 al 9¡6;58

N’ 1391 — SUCESORIO.— El Señor Juez, .de ' ■ 
Primera Instancia, 5" Nominación , én lo Civil 
y Comercial, cita llama y emplaza.portreinta 
oías a herederos y acreedores de Don RAFAEL 
HURTADO, bajo apercibimiento, de lo que hu 
hiere lugar por ley.— Salta, 23 de abril de 1958 
Santiago Fiori — Secretario

e) 25)4 al 9|G;.-Í8

N° 1382 — EDICTOS: — El señor Juez de.Pri 
niera Instancia em lo Civil, y Comercial Tercera 
Nominación.' cita y emplaza por tréitna días á - 
los herederos y acreedores dél Sr. Antonio o’ An 
toniq José Clérico. .

Salta, 18 de abril de 1958, •
Agustín Escalada Yrioúdo — Secretario .

el 22|4 al 3(6158 . ■
N? 1383 — SUCESORIO.— ANGEL 3. VIDAL 
Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 
4-J Nominación!, cita y emplaza por el término ■ • 

' de treinta días a los herederos y .acreedores de
¡a sucesión de' Carlos Fernández.

Saltaj 18 de abril de 1958. -i ,.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario ' 

e) 22|4.al 3|6[58
........ .....

N? 1374 — EDICTOS.— . ..
Él Sr. Juez Dr. Angel J. Vidal, a cargó del • 

Juzgado de Primera Instancia, Cuarta.Nomina 
cióñ, Civil y Comercial de la Ciudad de Salta,’ 
cita y emplaza por. treinta días á herederos y 
acreedores de'Raúl García.— . ’ • ■ - -

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL' MOGRO MORENO, Secretario..

e) : 21(4 al 2|6|58.'

N’ 1364 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita y emplaza por 
treinta .días a herederos y' acreedores de; don 
FERNANDO GAÚDENCIO SEMBINELLI, cuyo 
Juicio Sucesorio se declaró abierto, bajo apere! 
Oimiento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL ". 
y 'Foro Salteño.

Salta, 10 de Abril de 1958.
AGUSTIN ESCALÁDA YRIONDO

■u t Escribano Secretario -■
 e) 18/4 al 30/5/58.
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N? ÍS63 — SÜOES6KÍO. — Vicente Solá, Juez 
de 1» Nominación Civil, cita por treinta-días a 
herederos 'y acreedores de MIGUEL ZOIREFF. 

SALTA, Abril 11 de 1958.
Dr. NICANOR ARANA. URIOSTE

o • " Secretario
e) 18/4 al 3O'/5/58.

N? 1358 — EDICTO'SUCESORIO.
El Sr. Juez de 19 Instancia, 5» Nominaciér 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So 
lá, cita y emplaza por- treinta días a herederos 
y acreedores de. Máximo Cruz.— Salta, 10 de 
abril de 1958.— SANTIAGO FIORI, ■ Secretario, 

el 17|4 al 29|5|58. ,

N” 1349 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
•Primera Instancia, Segunda Nominación en lo 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de URBANO 
MARTINEZ. — Salta, Abril 14 de 1958.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 16/4 al 28/5/58.

“ N1? 1342 -SUCESORIO; — Señor Juez Terce 
ra Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MERCE 
DES FRANCISCA ORTIZ DE PASTORE, bajo 

'apercibimiento de Ley.
SALTA,-31 de Marzo de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 15|4 al 27] 5 [58.

N? 1329 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 19 ^Instancia en lo Civil y Comercial, 5? No
minación, cita, llama- y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de Félix Sfeir.

Salta, 8 de Abril'de 1958.
e) 14|4 al 26|5|58.

N? 1328 — EDICTO. — El Dr. Vicente Solá, 
Juez de 1» - Instancia 1*  Nominación en lo C. y 
O., cita y emplaza por treinta días a líferederos 
y acreedores de don Alfredo Modesto Mato. 

* rías, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos. — Salta, 11 de abril de 1958. Dr. NI_ 

- CANOR ARANA URIOSTE, Secretario.
e) 14|4 al 26|5|58.

N? 1323 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
Dr. ANGEL J. VIDAL, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de JOSE CARMEN CA
RI.

SALTA,: Abril 7 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 11|4 al 2S|5|58.

Ni -1313 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 19 Ins 
tancia 39 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de ELEüTERüO WAYAR por el tér
mino de 30 días.

Secretaría, 4 de Marzo de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO '

Secretario
e) 10/4 al 22/5/58.

N? 1309 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia C. y C., CÚarta Nomin. 
Dr: Angel J. Vidal, cita y emplaza a- los haré, 
deros y acreedores de doña JOSEFA GUADA 
LUPE ANSELMINO DE FANJUL, para que en 
el término de treinta días comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 7 de Abril de 1958. .
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
’ . e) 10/4 al 22/5/58.

N? 4304 -L EDICTOS SUCESORIO: El doctor 
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederas 
y acreedores de don Francisco Canchare.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario
e) 9|4 al 21|5|5B

REMATES JUDICIALES

N" 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: ’ JOSE 'ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Fuñes 169 —Salta, remata 
ré, c-cn la BASE d-3 Veinticinco Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional', 'o sean las' dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Sarmiento d'e la- Ciudad de San 
Pedro' de Jujuy, Departamento del lifsmo ñom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N? 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros d'e fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmienta; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y a-1 Oeste lote 11.— Padrón D^—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el_acto 
del remate el veinte por ciento d'el precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación C. y C., en juicio: ‘Ejecu
tivo — José Amerise vs. Alberto Abdala, Expte. 
N? 2L619|37”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprad?!-.— Ed'i- tos por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 20|5 al 2|7|5^.‘

N? 1498 — Por: JULIO CESAR HERRERA— 
UN PIANO — JUDICIAL — SIN BASE.

El día 30 de Mayo de 1958, a horas 17, en 
mi. escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu 
dad, remataré SIN BASE, Un piano vertical, 
marca: “ASCHERBER”, en buen estado de con 
servación. Encontrándose el. mismo ’ en poder 
del suscripto martiliero, donde puede ser re. 
visado por los interesados. El comprador abo
nará en el acto del remate el 30 o|o del precio 
y a cuenta d'el'mismo.— Ordena, el-señor Juez 
de Paz Letrada, Secretaría N? 1, en los autos: 
“Ejecutivo —Martínez, Ismaél vs. Francisco Da 
goberto San Román” Expte. N° 7122/57. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por cinco días en los diarioé: Boletín Oficial 
5' El Intransigente. Informes Julio Césai- ílerre 
ra —Martiliero Público Teléf. 5803.

e) 20 al 26|5|58

Ní> 1497 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Camión marca: G. M. C. mod. 

1946 >— SIN BASE
El día 4 de Junio de 3958, a horas 17, en mi 

escritorio de calle Urquiza 326 de esta .ciudad, 
remataré Sin Base, Un camión marca G. M 
C., modelo 1946, tipo guerrero, de tres diferen 
cíales, motor N» 270.286.716, chapa municipal 
N? 1894 de la ciudad d'e Salta. Encontrándose 
el vehículo en poder del depositario judicial, se 
ñor Pedro’Maroelli, tañeres “D’amont”, sito en 
Avda. Belgra.no 436, donde puede ser revisado 
por los interesados. Ei comprador abonará en 
el acto del remate el 20% del precio y a cuen 
la d'el mismo. Ordena e.1 señor Juez de 19 Dis
tancia en lo Civil y Comercial, 39 Nominación, 
en el juicio: “Ejecuntiv-o —Aserradero San An 
ionio S. R- L. vs. José Luis Correa, Manuel 
R. Colque y Simón Correa” Expte. N" 19.22-i| 
57. Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por seis días en los diarios: Boletín 
Oficial y El Intransigente.— Informes: JULIO- 
CESAR HERRERA, Martiliero Público — Te
léfono 58U3.
'e) 20 al 27[5|58.

N9 1493 —’ POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Camión “G.M.C.” — SIN BASE
El día 27 de Mayo de 1958 a las. 10 horas, 

en la.Sucursal TARTAGAL del Banco provin
cial de Salta, remataré, SIN BASE, un camión 
marca "G.M.C.”, modelo 1946, motor N? 23626390 
de 6 cilindros, el que se. encuentra en poder 
del Sr. Gerente de la Sucursal Tartagal del 
Banco Provincial de Salta, donde puede- ser 

revisado por los interesados. — El comprador 

entregará én el acto d'e la subasta el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo ,éi saldo una vez aprobado el remate 
por el Sr. Juez de !a Causa. — Ordena Sr. 
Juez de Primera nstancia Cuarta Nominación 
C. y C., en juicio: “Ejecutivo (Prenda) — Ba-n 
co ^Provincial de Salta, vs. Raúl Telésforo Laz 
cano, Expte. N" 21.078/56”. — Comisión de a_ 

. rancel a cargo del comprador. — Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y El Tribuno.

e) 19 al 23/5/58.

N9 1484 • POR JOSE ABDO
Judicial un inmueble con casa dos Plantas. 
Base: $ 45.133.33 1V1|N. EL día 13 de 
Junio de 1958, a horas 18 en mi escrito 
rio Caseros N9 30b, remataré con base: 
$ 45.133.33 M|N. o sean las dos terce 
ras partes de la avaluación Fiscal, de Un 
Inmueble con dos plantas ubicado en ca 
lie Belgrano N9 16bb|68, de esta ciudad 
individualizado como parcela N9.1 3, man 
zana 99, Catastro 4383, título inscripto 
folio 128, asiento 9 del! libro 119 de R. 
1. Capital.— Ordena Juez Primera Ins 
tancia Civil y Comercial, Segunda Nomi 
nación Juicio “Ejecutivo— García Martí 
nez vs. Tránsito Sotelo, Expdiente- N9 
2639-7|58.— Seña el 20% en el acto del 
remate y a cuenta de la venta.— Comi. 
sión a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en el Boletín Oficial y Dia 
rio El Intransigente.— José Abdo — 
Martiliero Público.—. Caseros N9 306.—

N9 .1483 POR JOSE ABDO ' 
Judicial Dos Inmuebles Con Base

El día 23 de Mayo, de 1938, a horas 
dieciocho en mi escritorio calle Caseros 
N9 306 de esta Ciudad, remataré los de 
rechos y acciones sobre dos inmuebles 
ubicados en él camino de axceso a la 
Destilería Chachapoya, sobre el. camino 
de salida a Vaqueros, que a continuación 
se detalla: i
Lote N9 9. Fracción A, Plano N 14.077 
Catastro N9 24.037, título registrado a 
folio N9 293 asiento 1 .036 del libro l9 
de Promesa de Venta, con una superfi 
cié de 320 m2.; limitando: Norte, lote 
1 7; Sud, con calle N9 1 7; Este, con lote 
N9 8 y Oeste, lote n9 18, 19 y 20. BA 
SE $ 600.— o sea las dos terceras par 
tes de la valuación fiscal.
Lote N9 20. Fracción A, manzana 9.3, pía 
no' N9 14.067, Catastro 24.038, título re 
gistrado al folio 294 asiento 1039 del 
libro l9 de Promesa de Venta, con una 
superficie de 377,75 m2., limitando: Nor
te, lote 1 9, Sud, con calle N9 1 7; Este, 
lote N9 9 y al Oeste, calle s|n. BASE 
$ 933.33 m|n. o sea las-dos terceras par 
tes de la avaluación fiscal.
ORDENA: El señor Juez de Paz Letra 
do, Secretaría N9 3 a cargo del Dr. José 
Ricardo Vidal Frías. Juicio Ejec. Santos 
Ramón y Vicente Caro vs. Vicente Mon 
toya. Exp. N9 156|5 7.
SEÑA: Treinta por ciento en el acto del' 
remate y a cuenta de la compra.— 

Comisión cargo del comprador. Edictos 
por quince días en el Boletín Oficial y 
Diario El Intransigente.
José Abdo — Martiliero Público — Ca 
seros N9 306 — Ciudad.

SALTA, Abril de 1958.
José Abdo. — Martiliero Público.

e) 16|5 al 6| 6 |58.
N? 1473 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — 2 Máquinas Proyectólas do Cine 

35 milímetros — SIN BASE
•El -día 28 de Mayo de 1958, a horas 17, en 

mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré SIN ASE, Dos máquinas pro
yectaras de cine para pelícu’as de 35- mm., mar 
ca “Simplex”, en buen estado de conservación 
y funcionamiento, sin objetivos. Encontrándose 
las mismas en poder del suscripto martiliero 
donde pueden ser revisadas por los- interesa

I

Belgra.no
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dos. El-comprador, abonará en .el. atjto del re
mate él 20 % del precio y a cuenta del mismo. 
Ofdená: el-' señor Juez de- í!-‘ Instancia en lo 
Civil ■ y*  Comercial, l!-u Nominación, en- los au
tos: “Ejecutivo — Lovaglio, Elio Raúl vs. Lon 
’gombaidó, José — Expíe. N’ 37.465/57”. Co_ 
mis.on de arancel a cargo del comprador. E_ 
dlctoá’por 'ochó dias en los diarios:-BOLETIN 
ÓFÍCl’At-y BP Tribuno. Informes:-JULIO CE 
SAR’ HEÜRERA' — Martiliero - Bíblico —• Telé
fono ' 5’803:

jUÍll'O CÉSAR HERRERA
-Martiliero Público

é) 15 al 26/5/58i

N? 1’4'87 POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial inmueble — Base § 24,400.—.
El díá 3 de Junio de 1958 a las 17 horas 

éh el etofítórlo BuenoS Aires 12 de esta -0»u. 
ídaá, remataré, con la base dé VEINTE V -CUA. 
trÓ mil Cuatrocientos pesos mone.. 
DA NACIONAL equivalente? >a las dos terce. 
fas partes.de su avaluac.ón fiscal, el terreno 
con casa Ubicado én esta ciudad, icall-e Buenos 

“Aires 518, 'entre las de San' Juan -y- San Lu's, 
con exténéioñ'üe 7 metrofe-de'frente por 33.-10 
mfs. efe Tórido, 'dentro de ¡los. siguientes Jímites: 
Norte, cóh "propiedad de :D, -Ernesto T, -Beekor 
y Sra, ‘y otros; -EsteT'call© Buenos Aires; -Sud 
.propiedad Victorino ortega-y otro y Oeste, pro 
‘ni'eháá "de ‘ítanJélo- .Romero. — Título! 'folio 
Ssi, asiento'3'20, libró:8’T. Capital- — -Norn-m. 
'clatüfa 'catastral: Partida 'NÍ 992 — -Sección 
'D— Manzana 26 — Parcela ‘2. ClreUn§cripcíóh 
lí. — feti él acto' el comprador abonará el 30% 
como seña y 'a cuenta del precio. — Ordena 

:Sr. Juez'^e Primera Instancia Primera Jíun. 
,eh’lo;Civil,.y 'Comercial en autos:’ Ejégutivo.- 
JÍófge-.Sariín'ilíán..Arias,vs. “José•‘Manuel y -jpr. 
,ge “Mario ’ Cardózo. —‘ Cftm sión,de ..arancel, a 

’. cargó dél comprador. —'.Edictos por 15 días en 
"BOLETIN OFICIAL y ‘-E. Intransigente”.

. e) 14/5,,al., 3/6/58.

— ROr: ’JÜLÍO- CESAR * HERRERA 
'•— "JUDICIAL — INMUEBLE-EN’ROSARIO 
! DE' LA "FRONTERA.—'BÁSE $-900.—”” 

i!Ér¿ra"30’da Junio dé 1058 á las 17,hqras, en 
*,mi escritorio..de calle’. Urquiza 3,26,:de, esta c;U- 
V dad,’, remataré con laíB'A'SE de $. 900.— M¡N. o 
'‘sea 'el 'equivalente. á las;dos terceras partes.de 

su valuación'‘fiscal, la mitad.’ indivisa.; de una 
■p'rc>p!edad;ubicada jen’ Avenida.,San'^Martín*,398  
"dei Pueblo dé'Rósárlo. de la’Eronteiai’. linytan„ 

‘' do:’’ al" Norte:, herederos' Céspedes;,’ Süd,'calle 
j Ñalta;- Es.te_y' Oést.e .coriTotes de prpp.|edgdv.del 
‘ Sí. Éliecet*  salgado, qtie. gegtin titule^ mide 17,32 
hits.; dé frente, pof >34,60. .ttits. - dé fondo, dj.-pro _____

.' piedad de' los. '.señores Redr-o NoláScq P.éréz y ,¡70.Has. 
. Luisa Semesco dé Pérez, (Según título .que se re ’ 

gistrá' ai folio 30, asiento 3Ó.,del libió4-‘'E’¿ de 
títulos ’cle Rosario, dé la’ Eronj¡er.a.— i.*.  .. " ’ - _______________ ___ _______ ..................

.¿-tura catastral-: .Eartida-Ns1.1.061 — .Manzana 6? ..tegfantcs- de-,la fineáí.“.Villa Pettona”, ubicada 
.-,'Parcela ’2.—.El,,cqmpradoi;babonará, en(el,acto ; en eLPaftidó dé San Carlos,, p’pto. de R'vadavia 

.’der-refflate..ql..50%.,.del-.prqcio y. aMeUentgfdel - de está Provincia, que le corresponden al-gr. Au 
»ilsmo.-“;>óíítíENA. el ..señor JUiZr de. l^ín^tan • relioaSSEnerto Torrohtcgui por división 'de condo 

. eia.a.nlo Civil y- Comercial; 3?tN.qminaqión;í en minio registrado a folio 203,’• asiento 1-. -libro 4 
- ¡ Pérez’.Pedro-.Nolasco. Vs. ,:Pérez.Luisa- ¿amesco . de dicho .departamento,-.catas'ro 1767-, 1768, 1769 
» de.—> Comisión- d& -.arancel a eargo, d§l ¡cijmpfa . y 1770; piano; N? 27 ;de Direc. de Inmuebles, 

■■dor.—..Edictos pm;..treinta d'a.Si.en elfjBpjetín O dentro, dé los siauientes*límites  generales?.- N— 
^--f-icial y-Foro-, Salteño.—--} Ju'íp^Césa-r ¡Herrera '> E:-Rto.!Tencb¡ S-®: lotes;‘84,?94, 88 y58;-S— 

Martiliero.-Público-f- Teléí.-¡5803, ,‘ o’: lote 3'4 y'O:lote'56;-titulo''folio 54, asían
. . e),’7]8. al, 1§[6|98 - to 0-dél íibto 1‘dé Rívadav'a.'Ordena el señor ■ M érco’es y Viernes, para rictifir’acfohi... .- ... . . - _ _____ . - - ...... . . . . - - — - -

; JUez dé"’lA instancia-3» Noih’hación ü:"y o, -
- fío -14z6 •“» P.OBrrj.OsEp-ABDO en'autos i-íü. 197531 -“Jórga-Maftín • Sahtñillán

■ JUDICIAL •‘^--©OS.«'.INMUEBLES ENCESTA . Afifts Vs. Aüté’liahq -’N/TofíóntegUi ^Embargo
• » CIUDAD -re©ONxBAS.fi - Preventivo”. 'Eñ' el acto dél "témate’''81 tíoiñpra

• Elidía 20- dé- Mav'o de:19§3, -a. horas- 18 éh • dor abonará' el 204» de señá y-a cüe"ií-.a-de lá
-;-v mi- éserítofio ■cali'ef.Oáseros’ Ñr-í306í. dé...esta ciü 'Coniprá' Comisión ‘ cV Áfándérr-a‘-!'cai;go ’ fiel
' -dád,--remataré con^Base-qitó -a continuacóh se " comprador.' PUbliráción-áá'‘dias ’ éñ'ei’’‘á(31ctíh
•” detsL’fin.'Oos dnmuébles- -ubicados en .eéta- c te»' ; Oí ‘cíáí * y.' “El ihtfátóigeti'é'’. ‘ ........
-s-;--dad "s0bte -VirgilióuTédin :S|N. ” Adolfo' A.'EvlVéster' ... ............
■ .LOTE N9 26ÓH0AÑZANÁ' N? 65, .Efl-fcéla 18, Be: ’’ ’ ‘ " ‘

toión» “B"-» inmueblé'-. 3889,. Catastro- NV 8612, ti 
tnló tégIStfddo á’foíio.'.449-, .asidntd 1 dé! i.bto
31 de' R. ’ L dé la Capital,' can una sfipgrficie

^d'itotal dé' 469'.55"MtS2.-.o¡. Sea~0jmétros de. frente

Mattilkfo Fúb’.itio.’ 
'ffr\'29T4 al-'lj|6|58

Ñ^.134§t. PGR £1ÁRTÍN\ .LfiGÜÍáAMÓÑ * 
piedad dcnpiñmyda.’“Pá'só ’"de fá C'áUdtiariá”

- — - ---- ----------------------  -- ........ - ó’l'É'iiesfd ‘dól’ Mejíio11 Siiperfície 3.86Ó íicciáreas
• ■sobre-calle?iVitgiÍíc¡ 1 edih,--pob; 9 Í06 mt. de e n * 'Ono mtsá. En Órá.n,--Ú'i?ári5ag'gl¿''sküée;itó km 

tfá'frente;1 por’51.'97 mt. dé fondo;---LlMlTEg"' Í281.-^'Básó;!^í'Í.!52¿'Üo6.-L.í’ í -
' palle -Virgilio ••Tcflitf, $UD¿ pón' frac„ : "■‘í'ÜDICÍaL

.ción “B,”. ESTE; con lote N? 25, OESTE: con 
lote Nv 27.—BÁSE $ 2.000.— M|N. ó seán las 
dos terceras partes de la*  ava’üaeión fiscal. 
LOTE' NCT "27: MANZANA N-’ 65, parcela N’ 15, 
sección “D” Inmueble’ 3889, Oatastío N? 8614. 
Título registrado a folio 455, asiento 1 del li 
bro 31 de R. I. de la Capital, con una sup.r 
ficie total de 463’mls2. ó’ sea'de 9 metros de 
frente sobre'la calle Virgilio Ted n, por 906 mt. 
de contra frente por'51.15 mtsT. de'fondo; LI 
MUÉS: NORTE: ’ccn la calle. Virgilio Ted-n 
SUD:’ con'lá fracción' "B”, 'ESTE' con lote N° 
26,'y OESTEj con lote N? :28.— BASE i? 1.866.66 
M|N; Q.’se.a ías dos 'terceras partes déUa- ava
luación f'iscalf ' ' " '
ÓRDENÁ: ,‘E1 señor Juez, en lo Civil y Comer 
cial'de'Primera instancia' 4ta. Nominación.1'- a 
cargo "del ‘ Doctor Angel' José' Vidal,” eri1-' Juicio 
Ejecución dé ' Honorarios'” C'UEIjLÁR' 'CARLOS 
HUG.o'‘V;s'. SÍÁRES/Vidal/B: y‘‘‘SACARIAS’’ 
eíi .Expte.’^N9." 2246Í]58.’-' " ■
SENA: .ÍE1 20?ó’I*éñ  eí‘acto del remate y a cuen 
tá'de la'compra.'— COMISION a-cargó dél:c8m 
pra'dorl' ■■■ -i »■ ’ cb
.EDICTOS: por 15 días en el BOLETIN OFI 
OÍ^L y 'piÁRIp'ELl:‘ÍNTRANSIGÉNTE‘.---í .-IO 
SE^ÁBDÓ' ^‘‘Márt’iiléró1 FÍBÓ’iico-* — paseros úf” 
’’3Ó6.'' — 'gÁLTA1'— CIUDAD.' ■' ‘" '

" •!?a ,e) 5 al 23I5J68

iíí ’14Ír'^'PoT“Gtíá‘TAVÓ'A.’ BOLLINGER 
JUDICIAL

• El Jila 28 .dp jyiayó'de ;I958, a- horas 11, eli 
Cálle^aseroí) N? .396 ' .Salta,' remataré 'con.'la 
B ASE‘ de 'I 11.833.33 m|nj eí■‘inmueble consis 
tente. en TERRENO con casa JéÜiílcada en: el 
mismo, sito en Calle'’Saritiago del'Esteró 'N» 
Í3Í5 de,.ésXa ciudad.fMide peñó .metros .cincuen 
ta ■’ centímetros ‘défrente por', treíhta'. y nueve 
^tjgs-^e.^^ó.^^rtfda' ?jl';._o’(rc.. ,Sec. H 
Ma’nz.t,8’9;P,areln37‘Títúlo‘Reg..Folió ¿82, As. 

. 4.‘tibrO 12TR. 11 Cap...ÓRDENÁ'’‘Juzg.’'l» Inst. 
•3'- ,É.óm. Expte. N?']79S¡57 Juicio: Eie^t. “Bra 
,,muglia," María, F.. Herrero, 'dé ’ys. -Cairo Sérafl 
,,na.A. ;¿G.”’.’seia;2'0-Á. Comisión según Afañeel 

a cargo .comprador. Edictos‘ cpirice- días Bo e 
I tín-Qficiál''y- Tribuno. ''
■ Gustavo A.-j-BÓningír —^Martiliero.

‘ z . e)‘ 3,ó¡4. al 21¡5¡58

•jjwá405 ~r.-EÓlC4DpLÉÓ’';A, ESTER , 
r Jutlic'.all^enenp^ij^Rivadavia^Baso '$'3'¿.'?’00 %

■ Éllidia.' Jueves 12„Jtejjúniq de*  ‘1958Í a ‘horas 
17 ,en-Bu.enos Aire's -12’.de .ésta'Ciudad, Venda 
té él-.Contado y Con la-base,,de'‘Treinta'y dos 

.. mil-doscientos . pesoso sean jas *.2|3  ' partes 
: .áe-.su;avaluación fiscal,, los. siguientes.Jotes de 
.-.terrenos:, NL21i.’de»19¿fías,?9^993.i¿2;'*  N» 6 de 

54,-N» 15 de. 8q.-. fías. 3.815 m2'y-N° 7‘ 
u.dé 25 Has., 1,-fíaceión’ del Jote 67 dé. 18L Has.,' 

45-dm‘.2y 1‘-fracción, de las .'fracciones-.92, 82 
t^oipcncla „ y,-66 dé. 713 Has., .5,60.7- ms2., ,qüe son partes in

El 28 de mayo p. a las 17 horas er mi escrf 
torio Alberdi-323 por orden del'- señor -Jú3z'.~de 
Primera Instancia Cuarta Nómináción- encjlo 
C. y C. en juicio EXHORTO SR. J-UEZ.’NACIO 
NAL DE LA CAPITAL FEDERAL .EN’íEjEGU 
TIVO TRTTUMOL S. A. vs. SUCESION -DE MA . • 
NUEL' FLORES -venderé con la-base-de-UN-MX 
LLON QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS' o séá“las 'dos terceras partes de la aya 
luación fiscal la propiedad ‘ denominada “Paso 
de la Candelaria’’ o “Puesto del -Medio” ubicada • ’ 
en el Departamento de‘Oran,-partido de Sauceíi .

• to, Km, 1281; catastro 503. títulos 'inscriptos af 
folio "395, asiento 1 del Libro- l-,¡‘de--un’á--superfi 
cié; según títulos, de tres mi! ochóclentósí'se 
seiita hectáreas,‘ cuatro -mil seiscientos ^mé’tí.os 
cuadrados, comprendida dentro -dé-ldsi'sigüItíiteB 
límites generales: Norte,-Río Colorado;1sü-1£Ej 
f-aneia El Cadillar; Este, Estancia'Hospital y-'Óeá.. 
te-propiedad de don-Julio.Bfácamónte!^’ finís! 
acto del r?maie veinte--por:-cientó¿'deLprécfo<de ' 
Venta y á cuenta-de! mismo.—' Comisión 'dejaran 
cei ’a' caigo'del comjirador. '• ► ru 
___  '-e) 15)4 al'27¡ál53. '

POSESION TREINTÁ'ñÁl,'

N’ 1330 — POSESION TREINTAÑAL!
En el Expte. N<> 26254|58'sobré posesión tféln ; 

tafial'slp José Yerta.•el-SrS'Juez-'de-•i^-lnstan 
cia en Jo Civil y Comercial, 2*  Ncmiiación, cita 
Pama y emplaza por--treinta días^a Ips que se 
consideren con derecho al •gien^dj"’gúe.'¿se.ít^ata, 
consistente en el terreno -con casai^bfeadó en 
la cañé 9 de Julio esquina 25¿‘de’lMayoí.de/la 
ciudad de San Ramón de la- Ñueva.^píán,-.Cá 
tastro 1224 antes 1789. seccjón 6,'Manzana*  í'll, 
Parcela 20, con superficie de,584'ir¿!.,'4246'|cm2 

- o sea. una extensión de 23,30 'ni.' ájjQorté; sobre 
la' calle 9 de Julio, 25.35 m.'^i óestet sobre" la 
calle 25.de Mayo, -25.35 m.' aLEs.té^y 23Ao’m, 
al Sud,. comprendido- dentrp'fle: los- siguientes 
Límites: Norte, calle .9 ,de_ Julio;.ISufi^pjopie., 
dad de José Vilte; Este, propiedad dé^Énrjlque 
Medina; Oeste, calle 25 de .JfJhyo,..p.^a£qiie?com 
parezca.'.' a haccrio valer,'i bajo. ¿gpirjibjtniárto 
de lo que hubiere lugar. • ''. ' ,“ .Ir

SALTA, 7 de Abr;l: de 1958.' ' ‘ lk
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

-  '. ‘' e.) 1,41.4 al£26i,5i58.iz.

DESLINDE, MENSURA Y ASOJÜNAMlENTU

Ni i 468 . Précéntó-é el Dr. ARtüRQ MART&á 
RENA, ■ en reptes ntafióh >de»-don' Ange5¿Mft. 
ríano Pász, solicitando el tia<atljí>yrañi0jsna„ 
mentó dé las líneas Sud y-Este, dé' lá Tinca 

'Humaitá. ubicada- en-el Dpto," de« tíerr.llds de 
está' Provincia,- cuyos límites' son’: 'AU Norte, 

.- prop'eded de Angel 'Mariano P.áe.z,5 Ai^'snd, ■ 
prop'.edaH fie Segundó- A?-Sariii‘énto'f;' Al'-Ests, 
propiedad-ds Victoriaho •Arequipa, 'P.'-Áiaiácfto 

•Ruz y -Nicanor--Vér'a;-y al’.'Óest'é,iRío!'’1'Áriat 
ó Arénales'.’ — El Sr. Juez .de primera instan, 

-c’a' cuarta Nomlnac ón Civil y-Obmffjíalítoltn 
•y emp’a-a- por .edictos, que'sé.•pubíicaraiY'téli e! 
-BóijgTiK OFICIAL y el .‘'FÓró’-’salté'ño”','por 
treinta días, a’todos Jos que se Ecn.Sterciii .cor 
derecho, bajo ápérclb‘miento" d¿ .Ley,;— "fijunos

. . .. —-------íes en
crstaría. ■ "‘ '•■ -- . . -i *

ífr. MAÑtJEL MOGRO MORENO '
. r-' • ■ ; Secret&rirtüL «ú-jJ

el- U/§ Bl 2G/8/'5S. '

. OÍTÁCiQÑÍÍS A JÜÍCtD

Ni?. 145o ^.‘ CITACION'A •JUICIO?^ El Sr. 
JtieZ dé Paz Letrado' a cargó Úer-Ji!2¿?!d\’m 2, 
Sita, llama y empíóza. _á’“fiÁtób'’.Fmm ehCo In
dustrial OKlNAWAü s. 'R. ,'L.» ftie'd'apté' él pfé 
Senté edicto qué se publicara .yScr y-tftle ve 
ces eh el 'Boletín. Oflc'a.l’’ y 'd’ár'io ':Foír Sal 
teñó”, a, estar a derecho en el juic.p órd'.nario 
ppl’-'POWdé pesos segiilid psf-'IGQAM' 8, A,

t

partes.de
escritorio..de
partes.de
re%25c2%25a9ONxBAS.fi
lMayo%25c3%25ad.de/la
25.de


fofa -■ • l(WW!flAl ■
. I/’.sExpte. .‘N? '793J38,- bajo apercibimiento Se 
nombrársele defensor de oficio.’-
' Salta,. 28 de abril de 1958. '

‘ ¿Emiliano B. Viera— Secretario-
•; e) 8|5 al 4[658

CONCURSO CIVIL':

N? 1392 — ANTONIO SOLTVELLAS
‘ i (s|Concursó Civil)

. \ • • EDICTOS
“Se hace saber a los acreedores de don. AN 

TÓN-IO SOLIVELLAS, domiciliado en Rosario 
• • ¿de la Frontera,’ que habiéndose declarado su 

. CONCURSO CIVIL, ante el Juzgado C. y O.
Jde 1* * Instancia; 2» Nominación, deberán presen 
tár los justificativos de sus créditos al SINDI 
C‘O designado Dr. Lidero Manoff, en calle Mi 
tre 371, Salta, habiéndose fijado el día 18 de 
Junio de 1958 a Hs. 10,30 para la verificación 
de créditos y junta general de acreedores cuyas 

j resoluciones por mayoría serán decisivas para 
los acreedores que no comparecieran”.

¿ . ’N? 1476 — PRIMER TESTIMONIO
*7 Escritura número'Doscien.tos Treinta y Tres.

En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro 
< yjncía del mismo nombre, República Argenti. 

...na, á los cinco días de Mayo de mil novecien. 
-. tos‘cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo Saravia

■ í ’ Valdez, escribano autorizante titular del Regis 
rttro.’ .húmero nueve y testigos que al final se

.'. •■ expresan y-'firman, comparecen los Señores doc 
.“¿forés’i ANÍBAL ARABEL, casado en primeras 

.nuptíl'as;.y. LEONARDO GONORAZKY, casado 
•_ señ'primeras nupcias. — Ambos' comparecientes 
A-’nombr.ados argentinos, médicos cirujanos, veei

■ ’.7-nojr de está ciudad, mayores de edad, hábiles
•y- de. mi conocimiento personal, doy fe; como 
también la .doy, de que debidamente autoriza, 
dos para este otorgamiento conforme se acre, 
dita .con las constancias del instrumento legal 
que me exhiben para su incorporación a -esta

• .matriz y del cual me hacen . entrega en este 
mismo acto, dicen:— que con fecha veintiocho 
de Febrero del año en curso, la Asamblea Ex.

. ’traordinariá de. Accionistas del “Instituto Mé. 
dico 'de Salta Sociedad. Anónima”, aprobó la 
reforma de sus Estatutos, y, una vez llenadas 
las formalidades legales, solicitó del Poder- E_ 

' ’ ejecutivo de la Provincia, con la intervención 
‘dé la Inspección de Sociedades Anónimas, O¡. 

’ viles 'y Comerciales, la correspondiente aproba 
ción, la cual füé acordada. — Que cumpliendo 
los 'requisitos expresados, vienen ahora, de -con

• formidad, a¡ las .disposiciones pertinentes del ar_ 
tícúlo .trescientos diecinueve del Código de Co.

■ mercio, a incorporar a éste mi protocolo, a los 
efectos -dé convertirlo en escritura pública, el 
testimonio otorgado por la Inspección de So. 
ciedades de dicha reforma y del Decreto apro. 
batorio de ésta; todo lo chai incorporo a la 

’ cabeza de esta matriz como parte integrante- 
de' la misma en cuatro hojas útiles y1 que trans 

. , criptas íntegramente dicen así: “Primera Re. 
forma del Estatuto Social del Instituto Médi
co de Salta S. A.”. Libro de Actas rubricado 
N?..'.Acta número siete (7). — Asamblea Ge. 
néral Extraordinaria. — En la' ciudad de Salta, 
a los, veintiocho días del mes de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y ochó y siendo ho. 
ras veintiuna, y treinta, en la sede del Inst-i. 
.tuto Médico 'de Salta, calle Urquiza número 
novecientos cincuenta'y'ochó, actuando, como 
Presidente el doctor Aníbal Arabel ’y como Se. 
cret'ario el doctor -Leonardo Gonorazky, se reú. 
nen en Asamblea General Extraordinaria los 
accionistas doctores: José Rene .Albeza, posee. 
dor. de treinta .acciones; Víctor Abrebanel, trein 
ta acciones; Pascual Aséncio, treinta acciones; 
.Aníbal' Arabel, Treinta acciones Orlando Ce.

. sar Canónica, treinta acciones; Edgar Cisneros,“

Aníbal Uribarri — Escribano Secretario 
e) 25|4 al 9¡6|58

SECCION COMERCIAL
< -.•-REFORMA DE .ESTATUTO SOCIALES 

treinta acciones; Nolasco Cornejo dófrtas, tréiii 
ta acciones; Oscar Cornejo Sólá, quince acció. 
nes; Juan' Sergio Cuesta, quince acciones; An. 
gel Fiñquelstein, treinta acciones;. Leonardo Go 
norázky, treinta acciones; Moisés -Gonorazky, 

■treinta acciones; Demetrio Jorge Herrera, trein 
ta acciones; Raúl. Michel Ortíz, treinta accio. 
nes; Eduardo Paz Chafa, treinta acciones; Gus 
tavo Adolfo Ranea,_ treinta acciones; Héfaclio 
Olaiz, diez acciones; Ernesto Steren, treinta ac 
ciones; Jorge San'Miguel, treinta acciones; Ro 
berto Samsón, treinta acciones; Eduardo Villa, 
grán, vinticinco acciones; Enrique Vidal, trein 
ta acciones; Señora Casilda samsón Viuda de 
Cintioni, quince acciones. — El doctor Oscar 
A. Davids, poseedor de treinta acciones, está 
representado por el doctor Raúl Michel Ortíz; 
el doctor Jorge Barrantes, poseedor de quince 
acciones, está representado por el doctor Oscar 
Cornejo Solá; el doctor René Cornejo, poseedor 
de treinta acciones, está representado -por el 
doctor Luis Rafaél Alvarez, según cartas poder 
de fecha veintiuno de Febrero de mil nove, 
c-'entos cincuenta y ocho — Se encuentra pre 
sente, también, el Señor Delegádo de la Ins. 
pección de Sociedades Anónimas, debidamente 
.lotificado al efecto, señor don.. .Se encuentran 
presentes en esta Asamblea, accionistas que re 

■ presentan acciones por un total de .Seiscientos 
noventa y cinco mil pesos. — Se procede a con. 
sidecar el siguiente Orden del Día: Primero.— 
Designación de dos’ accionistas para firmar el 
Acta’ correspondiente. — Segundo. — Modifica 
ción de los Estatutos de los artículos cuarto, 
quinto,, décimo tercero, décimo quinto, vigési. 
mo primero y vigésimo tercero. —■ Tercero: 
Aumento-del 'Capital SociaL — En el pr-mer 
pimío" de la. Orden del Día, la Asamblea desig. 
na a los doctores Enrique Vidal' y José René 
Albeza para firmar el acta correspondiente a 
esta Asamblea. — En el segundo punto de la 
Orden del Día y puesta en consideración la- 
modificación de nuestros Estatutos en los Ar_ 
tículos cuarto, quinto, trece, quince, veintiuno 
y veintitrés, *son  aprobados por unanimidad que 
dando redactados en la forma siguiente: “Ar. 
tículo cuarto. — Las t-res 'primeras series de 
“ acciones se denominarán preferidas y las! si. 
“ guíentes ordinarias, y podrán ser transferidas 
“por, simple endoso.previo cumplimiento de lo 
"establecido en el artículo séptimo de núes, 
“'tros Estatutos. — Lá primera, segunda y‘par 
“te de la tercera, han sido suscriptas al cons. 
“tituírse Ta Sociedad y su diez por ciento ta. 
“tegrado, devengando estas tres primeras series 
“ un dividendo del cuatro -por ciento anual no 
‘ acumulativo, que deberá pagarse de acuerdo 
“con el artículo trescientos treinta y cuatro 
“ del Código de Comercio. — Estas acciones 
’• preferidas concurrirán' además, con- las ordi. 
“narias, en 5a participación de dividendos y 
“ en igualdad .de condiciones. — Artículo quin., 
“to. — El capital podrá ser aumentado una o 
“varias veces por decisión de lá Asámblea de 
‘Accionistas por sí o por) propuesta, del Direc. 
‘torio y con un derecho de preferencia a la 
“ suscripción de las nuevas acciones para los 
‘ accionistas constituyentes, en! proporción a las 
“ acciones que posean de la Sociedad. — Esta 
preferencia se entenderá renunciada por los res 
“pectivos beneficiarios si no hicieran usos de 
“sus derechos de subscripción dentro de los 
“ cinco días hábiles’, contando de la última pu_ 
“blicación del anuncio que ofreciendo la emi. 
“ sión publicará el Directorio, y en tal caso las 
“acciones no subscriptas podrán ser libremente 
• ofrecidas por el Directorio a terceros. —, El 
“ anuncio de ofrecimiento deberá ' hacerse en 
“ el Boletín Oficial y en uh diafío de Salta, 
“durante tres días. — EL impuesto se pagará 
“ solamente sobre las acciones emitidas, en el 
“momento de su emisión. — Artículo trece. 
“Tocio accionista no podrá''ser poseedor por 
“sí o por iriterpósita persona, de más de cien 
“ acciones, salvo que se resuelva su aumento en 
“una Asamblea General. — Artículo quince. 
“La Sociedad será dirigida y administrada por 
“un Directorio compuesto de cinco miembros 
“titulares y que eonjúntamente con los tres 

suplentes qúe sólo fortnarán parte del Direc. 

“ torio en él caso de que se produjeran vacan, 
“tes dentro de aquel número, serán elegidos 
“por la Asamblea General Ordinaria. —'En 
“ case de desintegración del Directorio, los miem 
“ bros restantes llamarán a Asamblea dentro d'é'l 
“plazo de treinta días a efectos de subsanar 
•‘■tai anomalía. — El Directorio elegirá anual. 
“ mente de su seno al Presidente, secretario y 
Tesorero, los que podrán ser reelectos indefinl. 
“damente. — Los Directores durarán dos años 
en sus 'funciones pudiendo ser reelegidos. — 

i Artículo veinte y uno. — En caso de ausencia,- 
“fallecimiento, renuncia o cualquier otro im. 
pedimento del Presidente, lo reemplazará en el 
ejercicio de sus funciones con iguales deberes 
el ¡ Director de más edad hasta tanto el Direc. 
torio elija su reemplazante. — Artículo veinte 
y tres. — El Directorio tendrá a su cuidado, la 
custodia y manejó- de los fondos sociales, los 
que deberán ser depositados eñ los Bancos que 
designe, a nombré de la Sociedad, pudiendo re. 
tener en Caja' solo la cantidad necesaria para 
el movimiento diario de las operaciones. — El 
tesorero firihará con el Presidente todo Che. 
que, giro o letra que la Sociedad suscriba ó 
acepte”. — La Asamblea, por unanimidad, fa_ 
culta ab Presidente y al Secretario del Hono. 
rabie Directorio, para aceptar las modificacio. 
nes a esta reforma estatutaria que sugiera la. 
Inspección de Sociedades Anónimas y para que 
otorguen, autoricen y firmen la escritura pú. 
blica de protocolización. En el tercer punto de 
la ‘Orden del día, se resuelve elevar el capital 
autorizado a la suma de tres millones de pesos 
Las acciones a emitirse a partir de la. cuarta 
serie serán ordinarias y nominales, transferí, 
bles de acuerdo al artículo cuarto y ‘'séptimo 
de nuestros Estatutos, quedando 'facultado' 'el 
Directorio a emitirlas sin-prima o con prima 
i fijarse en el momento de -su- emisión y en 
un todo de acuerdo con las disposiciones de 
Inspección de Sociedades Anónimas. — Su más 
asuntos que tratar, y siendo horas veinticuatro 
se da por finalizada la Asamblea. — Firmado: 
Leonardo Gonorazky, Secretario; Aníbal Arabel, 
Presidente. — Enrique Vidal y José René Albe. 
za, designados para firmar la-presente acta. 
ES copia fiel del origina!. — Certifico que la 
copia precedente, que obra al anverso, coincide 
y es copia fiel de su original qúe he tenido a 
la vista a la cual- se hace refereiicia en aqué. 
ña; como también que las firmas de los docto, 
res Arabel y Gonorazky que obran al pie de 
dicha copia,'son auténticas, por conocer per. 
sonalmente a los firmantes y haberlas visto, 
muchas veces, estampar en mi presencia. — 
Salta, Marzo diez de mil novecientos cíncuen. 
ta y ocho. — A. Saravia Valdez. — Sigue ■ el 
sello notarial. — Decreto número , trece mil o. 
chocientos treinta y tres. — Salta, diez da Á, 
bríl de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública. — Expediente número seis mil qutaien 
tos cincuenta de mil novecientos cincuenta .y 
ocho. — Visto el presente expediente por e.1 
cual el “Instituto Médico de Salta S. A.”' so. 
licitaría aprobación de la reforma introducida 
en sus Estatutos Sociales, según consta en la 
copia- del Acta' de lá Asamblea que se llevó á 
cabo para dicho fin; por ello; tanto al infor. 
me producido por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales y a lo dicta., 
minado por el señor Fiscal de Estado a fojas 
nueve y diez, respectivamente, el Interventor 
Federal Interino én la Provincia de Salta, De. 
creta: Artículo primero. — Apruébase la re. 
forma introducida en los Estatutos Sociales del 
“Instituto Médico de Salta S.' A." de acuerdo 
a las constancias que obran en el Acta de la 
Asamblea que se llevó a cabo para, dicha fina, 
lidad. — ‘Artículo segundo: Por la inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comercia. 
Jes, extiéndanse los testimonios que se solici. 
ten en el sellado que fija el Decreto Ley nú. 
mero trescientos sesenta y uño. >.— Artículo 
tercero. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en et Registro Oficial y archívese. — Doctor. 
Adolfo Gaggiolo. — Eddy Cutes. — Ministro. 
Interinó de Gobierno.. —,-Es,. copia-, —, ,‘jt^iguel
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Santiago Maciel. ■*=•  Oficial Mayor de Gobier, 
no, Justicia é Instrucción Pública. — Concuer, 
da: con las piezas originales *de  su referencia 
que corren de fojas dos a tres y once agrega, 
das en el expediente número seis mil quinten., 
tos cincuenta de mil novecientos cincuenta y 
ocho, que se ha tramitado por intermedio de 
esta Inspección en el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública. — Para la par, 
te interesada se expide este primer testimonio 
en cuatro sellados de cinco pesos' cafe uno, 
en la ciudad de Salta, a los veintitrés días de 
Abril de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Entre líneas: quinto, trece: va'e. — Julio R. 
Zambrano. — Hay un sedo de aclaración que 
dice: Julio Zambrano (h). — Escribano Nacio_ 
nal. — ’ interventor de inspección de , Socieda, 
des Anónimas, Civiles y Comerciales;— Y otro 
sello más. — Lo relacionado y transcripto, con 
cuerda fielmente con su referencia que dejo 
incorporada a éste mi protocolo, en cuatro ho, 
jas útiles; a la cabeza de esta matriz;— doy 
fe. — Leída y ratificada, firman los compare, 
cientes nombrados por ante mí y los testigos*'  
don Humberto González y doña Julia Torres, 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mi co_ 
nocimienfo. — Redactada en cuatre sellados de 
ley, numerados cero dieciseis mil setecientos 
cuarenta y nueve, el primero; y del cero die, 

‘ cisiete m’Ü quinientos uñó al cero diecisiete mil 
quinientos tres, inclusive, correlativos, los tres 
siguientes, ésta escritura, sigue a la de número 
anterior que termina'al folie- quinientos noven 
ta y tres. — Entre líneas: quinto: trece: En, 
tre líneas: quinto-: trece: vale: valen. — Sobre 
raspado: sugiera: vale. — Entre líneas: legal: 
Vale. — L. GCNORAZHY. — Dr. LEONARDO 
GOÑORAZKY — Secretario del Directorio. — 
Hay un sello que dice: INSTITUTO MEDICO 
DE SALTA. — A. ARABEL. — Dr. ANIBAL 
ARABEL — Presidente del Directorio. — H. 

N9 1507 La Arrocera del Norte S. A. Salta 
CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionistas a Asam 
blea General Ordinaria para el día 30 de Ma 
yo dé" 1958, a las 1'1 horas en el domicilio de

González. Julia Torres. — A. SÁ'RAVIA 
VALDEZ. — Hay un sello. — CONCUERDA 
con la matriz de su referencia corriente desde 
el folio quiniehtos noventa y ocho. — Para los 
interesados 'expido este primer testimonio' en 
cinco sellados de tres pesos cada uno numera, 
dos correlativamente desde el ciento cincuenta 
y nueve mil ciento treinta y dbs al ciento cln, 
cuenta y nueve mil ciento treinta y seis, que 
firmo y sello en Salta, fecha ut_supra.

A. SAKAVIA VALDEZ 
Escribano Público

e) 15|5 al 4|6|58

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 1508 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
GARCIA Y GARCIA

Salta, 20 de Mayo de 1958
En la fecha ha sido disuelta la razón social 

García & García sociedad Mercantil Colectiva 
con domicilio en 20 de Febrero 400 inscripta 
en el registro público de comercio en folio N’ 
275 asiento N? 3726 del libro 27 de contratos 
sociales, haciéndose cargo del activo y pasivo 
el señor Oscar Lubín García.

e) 21 al 27|5j58

SECCIQN AVISOS

ASAMBLEAS 

la Sociedad, calle Baleares 677, para tratar el 
siguiente:

. ORDEN DEL DIA:
1?) Consideración de la Memoria, del Invenía 

rio, Balance General, Cuenta de Ganan, 
cías y Pérdidas, reparto de utilidades é‘ 
Informe del Síndico, correspondientes al 
Ejercicio décimo sexto terminado el 15 de 
Marzo de 1958.

2V) Elección de Directores, Síndico titular y 
Síndico Suplente;

3?) Designación de dos accionistas para fir, 
mar el acta de la Asamblea.

NOTA: Se re:uerda a los Señores Accionistas 
lo dispuesto en el artículo 13 de núes 
tros estatutos con referencia al depó 
sito de acciones que podrá efectuarse 
también en el Banco de Italia y Río 
de la Plata eñ Buenos Aires y én el 
Banco de Montevideo,- Montevideo R. 
Ü. del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Salta, 12 de Mayo de 1958.

e) 21|5|58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTOBBE

Se recuerda que las suscripciones M BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mM 
de su vencimiento.

A ws AVISADORES"

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los Interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno' cualquier error en qne m 
hubiere incurrido,

EL DIRECTOR


